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			Tema 17

			Ley Orgánica de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local
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			Índice general


			1. La ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

			1.1. Introducción

			La Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 2/1986, de 13 de marzo, tiene su fundamento en el artículo 104 de la Constitución que establece que serán las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, quienes tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, regulada mediante una ley orgánica que determine sus funciones, principios básicos de actuación y estatutos propios.

			La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ha sido modificada, entre otras, por la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional, la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público.

			El art. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local reconoce, tal y como señala en su Exposición de Motivos la LOFCS entre otras competencias de los Municipios, y en orden a la gestión de sus intereses, la seguridad en lugares públicos y la ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías urbanas.

			La LOFCS contempla de este modo distintos modelos de desarrollo de las citadas competencias, que van desde el empleo de personal auxiliar de custodia y vigilancia, hasta la constitución de cuerpos propios de policía, bien a título individual por parte de la propia Corporación Local, como por asociaciones de municipios limítrofes pertenecientes a una misma Comunidad Autónoma si estos no dispusiesen separadamente de recursos suficientes para la prestación de los servicios.

			1.2. Disposiciones Generales

			El Capítulo I de la LOFCS desarrolla en sus cuatro artículos las disposiciones generales. En ellos se establece que la Seguridad Pública es competencia exclusiva del Estado correspondiendo su mantenimiento al Gobierno de la Nación. No obstante, en los términos que establezcan los respectivos Estatutos y en el marco de esta Ley, las Comunidades Autónomas participarán también en el mantenimiento de la Seguridad Pública.

			Artículo 1. Seguridad pública

			1. La seguridad pública es competencia exclusiva del Estado. Su mantenimiento corresponde al Gobierno de la Nación.

			2. Las Comunidades Autónomas participarán en el mantenimiento de la seguridad pública en los términos que establezcan los respectivos Estatutos y en el marco de esta Ley.

			3. Las Corporaciones Locales participarán en el mantenimiento de la seguridad pública en los términos establecidos en la Ley reguladora de Bases de Régimen Local y en el marco de esta Ley.

			4. El mantenimiento de la Seguridad Pública se ejercerá por las distintas Administraciones Públicas a través de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

			Igualmente, las Corporaciones Locales participarán en el mantenimiento de la seguridad pública en los términos establecidos en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el marco de esta Ley.

			Artículo 2. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

			Son Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:

			–Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, dependientes del Gobierno de la Nación.

			–Los Cuerpos de Policía dependientes de las Comunidades Autónomas.

			–Los Cuerpos de Policía dependientes de las Corporaciones Locales.

			Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ajustarán su actuación al principio de cooperación recíproca y su coordinación se efectuará a través de los órganos que a tal efecto se establece, esto es, por parte del Consejo de Política de Seguridad y las Juntas de Seguridad para la coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de las Comunidades Autónomas, y de las Juntas Locales de Seguridad para la coordinación de todas aquellas Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que radiquen y ejerzan sus funciones en el ámbito municipal.

			Artículo 3. Cooperación y coordinación

			Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ajustarán su actuación al principio de cooperación recíproca y su coordinación se efectuará a través de los órganos que a tal efecto establece esta Ley. 

			Por último, el artículo cuarto establece el deber de prestar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el auxilio necesario en la investigación y persecución de los delitos en los términos legalmente previstos, así como la especial obligación por parte de las personas y entidades que ejerzan funciones de vigilancia, seguridad o custodia referidas a personal y bienes o servicios de titularidad, tanto pública como privada, en el auxilio y colaboración con las mismas.

			Artículo 4. Auxilio y colaboración

			1. Todos tienen el deber de prestar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el auxilio necesario en la investigación y persecución de los delitos en los términos previstos legalmente. 

			2. Las personas y entidades que ejerzan funciones de vigilancia, seguridad o custodia referidas a personal y bienes o servicios de titularidad pública o privada tienen especial obligación de auxiliar o colaborar en todo momento con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

			A este respecto, la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, en su articulo 1.4 dispone: “Las empresas y el personal de seguridad privada tendrán obligación especial de auxiliar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus funciones, de prestarles su colaboración y de seguir sus instrucciones en relación con las personas, los bienes, establecimientos o vehículos de cuya protección, vigilancia o custodia estuvieren encargados”.

			1.3. Principios básicos de actuación

			El artículo 5 de la LOFCS establece que son principios básicos de actuación de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad los siguientes:

			1.3.1. Adecuación al ordenamiento jurídico

			Especialmente:

			–Ejercer su función con absoluto respeto a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.

			–Actuar, en el cumplimiento de sus funciones, con absoluta neutralidad política e imparcialidad y, en consecuencia, sin discriminación alguna por razón de raza, religión u opinión.

			–Actuar con integridad y dignidad. En particular, deberán abstenerse de todo acto de corrupción y oponerse a él resueltamente.

			–Sujetarse en su actuación profesional, a los principios de jerarquía y subordinación. En ningún caso, la obediencia debida amparará órdenes que entrañen la ejecución de actos que manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la Constitución o a las leyes.

			–Colaborar con la Administración de Justicia y auxiliarla en los términos establecidos en la ley.

			1.3.2. Relaciones con la comunidad

			Singularmente:

			–Impedir, en el ejercicio de su actuación profesional, cualquier práctica abusiva, arbitraria o discriminatoria que entrañe violencia física o moral.

			–Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relaciones con los ciudadanos, a quienes procurarán auxiliar y proteger, siempre que las circunstancias lo aconsejen o fueren requeridos para ello. 

				En todas sus intervenciones, proporcionarán información cumplida, y tan amplia como sea posible, sobre las causas y finalidad de las mismas.

			–En el ejercicio de sus funciones deberán actuar con la decisión necesaria, y sin demora cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al hacerlo por los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance.

			–Solamente deberán utilizar las armas en las situaciones en que exista un riesgo racionalmente grave para su vida, su integridad física o las de terceras personas, o en aquellas circunstancias que pueden suponer un grave riesgo para la seguridad ciudadana y de conformidad con los principios a que se refiere el apartado anterior.

			Utilización de las armas

			La Resolución 690, de 8 de mayo de 1979, de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, en su “Declaración sobre la Policía”, concretamente dice: “Es necesario dar a los funcionarios de Policía instrucciones claras y precisas sobre la manera y las circunstancias en las cuales deben hacer uso de sus armas”.

			En el ámbito nacional se entró en esta problemática con la Orden Extraordinaria de la ya extinguida Inspección General de la Policía Nacional, de 20 de abril de 1983, en la que textualmente se dice: 

			“...teniendo en cuenta el derecho a la vida y a la integridad física que consagra la Constitución Española y con objeto de que la Policía haga compatible el ejercicio de su función de proteger los derechos y libertades, con la garantía de la seguridad ciudadana, los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, se atendrán en el uso de sus armas de fuego a las siguientes reglas:

			–Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado pueden utilizar sus armas de fuego ante una agresión ilegítima que se lleve a cabo contra el Agente de la Autoridad o terceras personas, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

			▷Que la agresión sea de tal intensidad y violencia que ponga en peligro la vida o integridad corporal de la persona o personas atacadas.

			▷Que el Agente de la Autoridad considere necesario el uso del arma de fuego para impedir o repeler la agresión, en cuanto racionalmente no puedan ser utilizados otros medios, es decir, debe haber la debida adecuación y proporcionalidad entre el medio empleado por el agresor y el utilizado por la defensa.

				El uso del arma de fuego ha de ir precedido, si las circunstancias concurrentes lo permiten, de conminaciones dirigidas al agresor para que abandone su actitud y de la advertencia de que se halla ante un Agente de la Autoridad, cuando este carácter fuera desconocido por el atacante.

				Si el agresor continúa o incrementa su actitud atacante, a pesar de las conminaciones, se debe efectuar, por este orden, disparos al aire o al suelo, para que deponga su actitud.

				En última instancia, ante el fracaso de los medios anteriores, o bien cuando por la rapidez, violencia y riesgo que entrañe la agresión no haya sido posible su empleo, se debe disparar sobre partes no vitales del cuerpo del agresor, atendiendo siempre a que el uso del arma cause la menor lesividad posible.

			–Sólo en supuestos de delito grave, los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, ante la fuga de un presunto delincuente que huye, deben utilizar su arma de fuego, en la forma siguiente:

			▷Disparando únicamente al aire, o al suelo, con objeto intimidatorio (previas las conminaciones y advertencias de que se entregue a la Policía o Guardia Civil), para lograr la detención, teniendo previamente la certeza de que con tales disparos, por el lugar en que se realicen, no pueda lesionarse a otras personas y siempre que se entienda que la detención no puede lograse de otro modo.

			▷Disparando, en última instancia, a partes no vitales del cuerpo del presunto delincuente, siempre que concurran todas y cada una de las circunstancias anteriores, cuando le conste al Agente de la Autoridad, además de aquéllas, la extrema peligrosidad del que huye por hallarse provisto de algún arma de fuego, explosivos o arma blanca susceptible de causar grave daño, siempre teniendo en cuenta el lema de la menor lesividad posible y el de que es preferible no detener a un delincuente que lesionar a un inocente. Si se duda de la gravedad del delito, o no es clara la identidad del delincuente, no se debe disparar”.

			También se pronunció sobre esta materia y en similares términos, la Subdirección General Operativa del Cuerpo Nacional de Policía en su Circular número 12 del año 1987, que además de remitirse a la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, también se cita la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de enero de 1982, que literalmente dice:

			“...se instruirá a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en el sentido de la ilegalidad que supone el uso arbitrario e irresponsable del arma de fuego reglamentaria y de que, en los supuestos de persecución de presuntos delincuentes sorprendidos “in fraganti”, o de simples sospechosos que emprenden la huida al apercibirse de la presencia policial o serles requerida la documentación por los funcionarios actuantes y en casos similares, no deben hacer uso de sus armas de fuego, a no ser que se encuentren en una situación de peligro o riesgo grave para su vida, su integridad física o la de terceras personas, únicamente superable mediante esa utilización, y lo hagan de conformidad con los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad, es decir, de forma adecuada para evitar consecuencias irreparables que no estén justificadas por la gravedad del contexto de hecho en que se encuentren”.

			1.3.3. Tratamiento de detenidos

			Especialmente:

			–Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán identificarse debidamente como tales en el momento de efectuar una detención.

			–Velarán por la vida e integridad física de las personas a quienes detuvieren o que se encuentren bajo su custodia y respetarán el honor y la dignidad de las personas.

			–Darán cumplimiento y observarán con la debida diligencia los trámites, plazos y requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, cuando se proceda a la detención de una persona.

			1.3.4. Dedicación profesional

			Deberán llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o no de servicio, en defensa de la ley y de la seguridad ciudadana.

			1.3.5. Secreto profesional

			Deberán guardar riguroso secreto respecto a todas las informaciones que conozcan por razón o con ocasión del desempeño de sus funciones. 

			No estarán obligados a revelar las fuentes de información salvo que el ejercicio de sus funciones o las disposiciones de la ley les impongan actuar de otra manera.

			1.3.6. Responsabilidad

			Son responsables personal y directamente por los actos que en su actuación profesional llevaren a cabo, infringiendo o vulnerando las normas legales, así como las reglamentarias que rijan su profesión y los principios enunciados anteriormente, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial que pueda corresponder a las Administraciones Públicas por las mismas.

			1.4. Disposiciones estatutarias comunes

			1.4.1. Régimen funcionarial

			Se contienen en los artículos 6 a 8, pudiéndose distinguir los siguientes apartados:

			1. Promoción profesional

			Los poderes públicos promoverán las condiciones más favorables para una adecuada promoción profesional, social y humana de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de acuerdo con los principios de objetividad, igualdad de oportunidades, mérito y capacidad.

			2. Formación y perfeccionamiento

			La formación y perfeccionamiento de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad se adecuará a los principios señalados en el artículo 5 y se ajustará a los siguientes criterios:

			a)	Tendrá carácter profesional y permanente.

			b)	Los estudios que cursen en los centros de enseñanza dependientes de las Administraciones públicas podrán ser objeto de convalidación por el Ministerio de Educación y Ciencia, que a tal fin tendrá en cuenta las titulaciones exigidas para el acceso a cada uno de ellos y la naturaleza y duración de dichos estudios.

			c)	Para impartir las enseñanzas y cursos referidos se promoverá la colaboración institucional de la Universidad, Poder Judicial, el Ministerio Fiscal, las Fuerzas Armadas y de otras Instituciones, Centros o Establecimientos que específicamente interesen a los referidos fines docentes.

			3. Juramento o promesa

			Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad deberán jurar o prometer acatamiento a la Constitución como norma fundamental del Estado.

			4. Remuneración

			Tendrán derecho a una remuneración justa, que contemple su nivel de formación, régimen de incompatibilidades, movilidad o razón de servicio, dedicación y el riesgo que comporta su misión, así como la especificidad de los horarios de trabajo y su peculiar estructura.

			5. Horarios

			Su régimen de horario de servicio que se adaptará a las peculiares características de la función policial, según se determine reglamentariamente 

			6. Provisión de puestos

			Los puestos de servicio en las respectivas categorías se proveerán conforme a los principios de mérito, capacidad y antigüedad, de conformidad con lo dispuesto en la correspondiente reglamentación.

			7. Incompatibilidades

			La pertenencia a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad es causa de incompatibilidad para el desempeño de cualquier otra actividad pública o privada, salvo aquellas actividades exceptuadas en la legislación sobre incompatibilidades.

			8. Huelga

			Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad no podrán ejercer en ningún caso el derecho de huelga, ni acciones sustitutivas del mismo o concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

			9. Régimen disciplinario

			El régimen disciplinario, sin perjuicio de la observancia de las debidas garantías, estará inspirado en unos principios acordes con la misión fundamental que la Constitución les atribuye y con la estructura y organización jerarquizada y disciplinada propia de los mismos.

			1.4.2. Consideración legal

			Artículo séptimo

			1. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tendrán a todos los efectos legales el carácter de Agentes de la Autoridad.

			2. Cuando se cometa delito de atentado, empleando en su ejecución armas de fuego, explosivos u otros medios de agresión de análoga peligrosidad, que puedan poner en peligro grave la integridad física de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tendrán al efecto de su protección penal la consideración de Autoridad. 

			3. La Guardia Civil sólo tendrá la consideración de fuerza armada en el cumplimiento de las misiones de carácter militar que se le encomienden, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

			A modo de ejemplo, entre las posibles misiones de carácter militar estarían: desempeñar funciones de policía militar; actividades de inteligencia y contrainteligencia; apoyo en operaciones de cooperación cívico-militar; misiones de carácter internacional...

			1.4.3. Jurisdicción

			Artículo octavo

			1. La jurisdicción ordinaria será la competente para conocer de los delitos que se cometan contra los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como de los cometidos por estos en el ejercicio de sus funciones.

			Cuando el hecho fuese constitutivo de falta, los Jueces de Instrucción serán competentes para la instrucción y el fallo, de conformidad con las normas de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

			Se exceptúan aquellos supuestos en que sea competente la jurisdicción militar.

			2. El cumplimiento de la prisión preventiva y de las penas privativas de libertad por los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se realizarán en establecimientos penitenciarios ordinarios, con separación del resto de detenidos o presos.

			3. La iniciación de procedimiento penal contra miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, no impedirá la incoación y tramitación de expedientes gubernativos o disciplinarios por los mismos hechos. No obstante, la resolución definitiva del expediente sólo podrá producirse cuando la sentencia recaída en el ámbito penal sea firme, y la declaración de los hechos probados vinculará a la Administración.

			Las medidas cautelares que puedan adoptarse en estos supuestos podrán prolongarse hasta que recaiga resolución definitiva en el procedimiento judicial, salvo en cuanto a la suspensión de sueldo en que se estará a lo dispuesto en la legislación general de funcionarios.

			2. Funciones de la Policía Local

			2.1. Introducción

			El art. 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local reconoce, tal y como señala en su Exposición de Motivos la LOFCS entre otras competencias de los Municipios, y en orden a la gestión de sus intereses, la seguridad en lugares públicos y la ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías urbanas.

			La LOFCS contempla de este modo distintos modelos de desarrollo de las citadas competencias, que van desde el empleo de personal auxiliar de custodia y vigilancia, hasta la constitución de cuerpos propios de policía, bien a título individual por parte de la propia Corporación Local, como por asociaciones de municipios limítrofes pertenecientes a una misma Comunidad Autónoma si estos no dispusiesen separadamente de recursos suficientes para la prestación de los servicios

			Los Cuerpos de Policía Local son Institutos armados de naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada, rigiéndose, en cuanto a su régimen estatuario, por los principios generales de los Capítulos Segundo y Tercero del Título I y por la Sección 4ª del Título II (Régimen disciplinario) de la LOFCS, con la adecuación que exija la dependencia de la Administración correspondiente, las disposiciones dictadas al respecto por las Comunidades Autónomas y los Reglamentos específicos para cada Cuerpo y demás normas dictadas por los correspondientes Ayuntamientos.

			En cuanto al ejercicio los derechos sindicales y en atención a la especificidad de las funciones de dichos Cuerpos, les será de aplicación la Ley que se dicte en cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional segunda, apartado 2, de la Ley orgánica 11/1985, de dos de agosto, de Libertad Sindical.

			Será también de aplicación a los miembros de dichos Cuerpos lo dispuesto, respecto a los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, en el artículo 41.3 de la LOFCS (en el ejercicio de sus funciones, los miembros de los citados Cuerpos deberán vestir el uniforme reglamentario, salvo los casos excepcionales que autoricen las Juntas de Seguridad); si bien la facultad que en el mismo se atribuye a las Juntas de Seguridad corresponderá al Subdelegado del Gobierno respectivo.

			2.2. Funciones

			El Título V de la LOCFS enumera, en su artículo cincuenta y tres, las funciones de las Policías Locales. Estas son:

			a)	Proteger a las Autoridades de las Corporaciones Locales, y vigilancia o custodia de sus edificios e instalaciones. 

			b)	Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido en las normas de circulación. 

			c)	Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano.

			d)	Policía Administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia. 

			e)	Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el artículo 29.2 de esta Ley.

			f)	La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de Protección Civil. 

			g)	Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de Seguridad.

			h)	Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección de las manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridos para ello.

			i)	Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello. 

			2.2.1. Proteger a las Autoridades de las Corporaciones Locales, y vigilancia o custodia de sus edificios e instalaciones

			Si bien, en sentido estricto, esta consideración se limita exclusivamente al Alcalde y los Concejales integrantes del Ayuntamiento, este concepto debe ampliarse a aquellos funcionarios locales que, en el ejercicio de sus atribuciones, traten de llevar a efecto la ejecución forzosa de los actos administrativos limitativos de derechos de los ciudadanos o que afecten a la esfera de su patrimonio.

			2.2.2. Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con lo establecido en las normas de circulación

			Es esta una competencia tradicionalmente atribuida a las Corporaciones Locales, y viene ampliamente desarrollada en el Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, que atribuye a los Municipios:

			a)	La regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina, por medio de agentes propios, del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como la denuncia de las infracciones que se cometan en dichas vías y la sanción de las mismas cuando no esté expresamente atribuida a otra Administración.

			b)	La regulación mediante ordenanza municipal de circulación, de los usos de las vías urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles, así como el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la rotación de los aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo ello con el fin de favorecer su integración social.

			c)	La inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando no dispongan de título que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la autorización concedida, hasta que se logre la identificación de su conductor. La retirada de los vehículos de las vías urbanas y su posterior depósito cuando obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación, o se encuentren incorrectamente aparcados en las zonas de estacionamiento restringido, en las condiciones previstas para la inmovilización en este mismo artículo. Las bicicletas sólo podrán ser retiradas y llevadas al correspondiente depósito si están abandonadas o si, estando amarradas, dificultan la circulación de vehículos o personas o dañan el mobiliario urbano. Igualmente, la retirada de vehículos en las vías interurbanas y el posterior depósito de éstos, en los términos que reglamentariamente se determine.

			d)	La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y exclusivamente por el casco urbano, exceptuadas las travesías.

			e)	La realización de las pruebas a que alude el artículo 5 — o) La realización de las pruebas, reglamentariamente establecidas, para determinar el grado de intoxicación alcohólica, o por drogas, de los conductores que circulen por las vías públicas en las que tiene atribuida la ordenación, gestión, control y vigilancia del tráfico.— en las vías urbanas, en los términos que reglamentariamente se determine. 

			f)	El cierre de vías urbanas cuando sea necesario.

			g)	La restricción de la circulación a determinados vehículos en vías urbanas por motivos medioambientales. 

			2.2.3. Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano

			Las actuaciones que practiquen los Cuerpos de Policía Local en el ejercicio de las funciones previstas en este aspecto deberán ser comunicadas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado competentes.

			2.2.4. Policía Administrativa, en lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia

			La policía administrativa es la herramienta ejecutiva, que tiene encomendado el correcto funcionamiento del orden público, al ejecutar las acciones encaminadas a limitar los actos de los particulares por razones de interés general, manteniendo en armonía el interés público y el interés privado. 

			Todas las intervenciones que implican la aplicación de las normas y que no terminan en un proceso judicial, son competencia de la policía administrativa.

			2.2.5. Participar en las funciones de Policía Judicial, en la forma establecida en el art. 29,2.º de esta ley

			Por funciones de Policía Judicial ha de entenderse aquellas destinadas a la investigación del delito, bien mediante unidades orgánicas o como adscritas a juzgados y tribunales. Esta es exclusiva de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, por lo que en el caso de las Policías Locales, se limitan a una acción colaboradora sin competencia completa.

			2.2.6. La prestación de auxilio, en los casos de accidente, catástrofe o calamidad pública, participando, en la forma prevista en las Leyes, en la ejecución de los planes de Protección Civil

			Se entienden por gestión de emergencias un conjunto de acciones de las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, dirigidas a la protección de la vida e integridad de las personas y los bienes, en situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofes y calamidades públicas, así como en aquellas otras situaciones no catastróficas que requieran actuaciones de carácter multisectorial y la adopción de especiales medidas de coordinación de los servicios operativos.

			Para esto, la Administración Púbica establece un sistema integrado de coordinación, dirección y control de las actuaciones necesarias, basado en la colaboración entre las mismas y, en su caso, con entidades de carácter privado y la ciudadanía en general.

			Respecto a los municipios, estos participan en las tareas de protección civil con capacidad general de planificación y actuación y, siendo el Alcalde la máxima autoridad en el término municipal, es quien puede asumir la dirección de las emergencias y solicitar el concurso de medios y recursos de otras Administraciones y la activación de planes de ámbito superior.

			2.2.7. Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión de actos delictivos en el marco de colaboración establecido en las Juntas de seguridad

			Esta es una función de colaboración entre los diferentes Cuerpos, consistente fundamentalmente en realizar tareas de carácter preventivo tales como cacheos, controles o identificaciones Las actuaciones que practiquen los Cuerpos de Policía Local en el ejercicio de las funciones previstas en este aspecto deberán ser comunicadas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado competentes.

			2.2.8. Vigilar los espacios públicos y colaborar con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y con la Policía de las Comunidades Autónomas en la protección de las manifestaciones y el mantenimiento del orden en grandes concentraciones humanas, cuando sean requeridos para ello

			Es frecuente que entren en conflicto intereses particulares cada vez que se producen grandes concentraciones de personas. Es por esto que Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado deban estar presentes al objeto de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana, siendo las Policías Locales generalmente las encargadas del control y vigilancia del tráfico.

			2.2.9. Cooperar en la resolución de los conflictos privados cuando sean requeridos para ello

			La LOFCS invoca ya en su Preámbulo el principio de colaboración entre los distintos cuerpos.

			La existencia de varios colectivos policiales que actúan en un mismo territorio con funciones similares y, al menos parcialmente, comunes, obliga necesariamente a dotarlos de principios básicos de actuación idénticos y de criterios estatutarios también comunes, y el mecanismo más adecuado para ello es reunir sus regulaciones en un texto legal único que constituye la base más adecuada para sentar el principio fundamental de la materia: el de la cooperación recíproca y de coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad pertenecientes a todas las esferas administrativas. 

			Si bien los agentes de Policía Local se mueven en el marco del entorno social más próximo, es conveniente considerar que la enumeración de competencias no tiene una naturaleza de delimitación del marco competencial, puesto que las funciones atribuidas a cada cuerpo no son de atribución exclusiva, sino prevalente. 

			Por último, en materia de competencias autonómicas, tiene entidad propia la coordinación de las Policías Locales. La coordinación es un concepto que usa la Constitución como instrumento para la fijación de medios y sistemas de relación, con objeto de lograr una cierta homogeneidad y hacer posibles, en su caso, actuaciones conjuntas y la colaboración mutua.

		

		
			Responde...

			¿Cuál de las siguientes misiones no se encuadra dentro de los Principios Básicos de Actuación?

			a)	Colaborar con la Administración de Justicia.

			b)	Actuar con integridad y dignidad.

			c)	Colaborar y prestar auxilio a las Policías de otros países.

			d)	Actuar con absoluta neutralidad política e imparcialidad.

			¿Conforme a qué principios se proveerán los puestos de servicio en las respectivas categorías?

			a)	Antigüedad, capacidad y mérito.

			b)	Mérito, capacidad y antigüedad.

			c)	Capacidad, antigüedad y mérito.

			b)	Mérito, antigüedad y capacidad.

			¿En lo relativo a las Ordenanzas, Bandos y demás disposiciones municipales dentro del ámbito de su competencia, en función de qué concepto será la actuación de las Policías Locales?

			a)	Policía administrativa. 

			b)	Policía judicial.

			c)	Policía medioambiental.

			d)	Ambas respuestas son correctas.

			Legislación...

			Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

			https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1986-6859
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			Tema 18

			Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias
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			Índice general


			1. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo

			El  Estatuto de Autonomía de Andalucía, establece en su art. 14.2 que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene la competencia sobre la coordinación de las Policías Locales Andaluzas, sin perjuicio de su dependencia de las autoridades municipales.

			Para dar cumplimiento a esta competencia se publicó en el Parlamento de Andalucía la Ley 1/1989, de 8 de mayo, sobre Coordinación de las Policías Locales de Andalucía. Esta ley ha sido necesario que sea modificada debido a los cambios producidos en los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, así como debido a una Sentencia del Tribunal Constitucional 81/1993, de 8 de marzo, por la cual se resuelve un recurso de inconstitucionalidad sobre once artículos de esta ley 1/1989, declarando nulos por contrarios a la Constitución algunos de sus preceptos. Ello provoca que este texto quedase bastante incompleto y sin conexión entre su articulado, por lo que ha sido finalmente derogada.

			Como respuesta a lo anterior el Parlamento de Andalucía publica una nueva Ley de Coordinación de las Policías Locales mediante Ley 13/2001, de 11 de diciembre, vigente hasta el momento.

			1.1. Disposiciones generales

			Su objeto es la regulación de la coordinación de las Policías Locales de Andalucía, siendo la formación de sus miembros el objetivo básico en el establecimiento de los criterios de coordinación. Los Cuerpos de la Policía Local tendrán una denominación genérica de “Cuerpos de la Policía Local” y sus oficinas o dependencias la denominación de “Jefatura de la Policía Local”.

			El ámbito territorial de actuación coincidirá con el municipio al que pertenezcan, teniendo la facultad de actuar fuera de este cuando sean requeridos para ello por la autoridad competente, siempre en situaciones de emergencia reglamentariamente contempladas cuando sus Alcaldes respectivos así lo autoricen.

			Esta ley da libertad a los municipios andaluces para crear Cuerpos de Policía propios, cuando lo consideren necesario según sus necesidades, siempre de acuerdo con la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Ley de Bases del Régimen Local, la Ley de Coordinación de Policías Locales y demás disposiciones que resultan de aplicación. Para esto deben contar con suficientes medios técnicos y adecuadas instalaciones que garanticen el correcto desempeño de su labor.

			Cuando el municipio no haya creado el Cuerpo de Policía propio, sus funciones serán desempeñadas por el personal que desempeñe funciones de custodia y vigilancia de bienes, servicios e instalaciones, recibiendo la denominación de vigilantes municipales, quedando bajo esta competencia de coordinación. Estos vigilantes deben ser funcionario de carrera y deben recibir formación adecuada en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y en las Escuelas Mancomunadas, Municipales y Concertadas de Policía Local. Estos vigilantes solo tendrán condición de agente de autoridad cuando no existan Policías Locales.

			1.2. Órganos de Coordinación

			La coordinación será ejercida por:

			1.	Consejería de Gobernación que se encargará de las siguientes competencias:

			▷Velar por la homogeneización de los distintos Cuerpos de la Policía Local, en sus medios técnicos para que puedan desempeñar su cometido.

			▷Establecer los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de los Policías Locales, determinando qué nivel educativo es exigible a cada categoría, sin que este pueda ser inferior a Bachiller o equivalente.

			▷Coordinar y supervisar la formación de las Escuelas Municipales y Concertadas de Policía Local a través de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

			▷Coordinar las actuaciones fuera del municipio que puntualmente realicen los Cuerpos de Policía Local.

			▷Instrumentar los medios necesarios para inspeccionar y garantizar la coordinación objeto de la Ley 13/2001, asesorando a los municipios que lo soliciten.

			▷Establecer una red de transmisiones para enlazar a todos los servicios de la Policía Local andaluza, así como un banco de datos sobre sus funciones, accesible a todos los municipios por medios informáticos.

				Para el desempeño de estas funciones podrá crear órganos asesores de carácter técnico.

			2.	Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, órgano integrado por los siguientes miembros:

			▷El Consejero de Gobernación que ejercerá de presidente.

			▷Cinco representantes designados por el Consejero de Gobernación.

			▷Diez miembros designados por el Consejo Andaluz de Municipios, como representantes de la Administración Municipal, dos de ellos deben pertenecer a Municipios de más de 100.000 habitantes, otros dos a Municipios de más de 20.000 y menos de 100.000 habitantes, dos de Municipios de más de 10.000 y menos de 20.000 habitantes y los dos restantes de Municipios de más de 5.000 y menos de 10.000 habitantes.

			▷Seis miembros elegidos por los sindicatos más representativos, siempre de entre los funcionarios de los municipios de la Comunidad Autónoma.

			▷Las funciones de Secretario las ejercerá un funcionario de la Consejería de Gobernación, que tendrá voz pero no voto.

				Los nombramientos de todos estos miembros los realizará el Consejero de Gobernación.

			Las funciones de la Comisión serán las siguientes:

			–Informar las normas sobre coordinación de las Policías Locales.

			–Informar los programas de los cursos obligatorios sobre ingreso y capacitación impartidos en las Escuelas Municipales de la Policía Local.

			–Asesorar a la Consejería de Gobernación, en materia de Coordinación de Policías Locales, con informes técnicos oportunos sobre estructura, organización, funcionamiento y medios técnicos de la Policía Local.

			–Realizar funciones de mediación y arbitraje en los conflictos colectivos del Cuerpo de la Policía Local, de carácter profesional, cuando sea requerida su intervención de común acuerdo por la Junta o delegados de personal de los sindicatos y el municipio afectado.

			–Cualquier función que se le atribuya relacionado con la Coordinación objeto de la Ley 13/2001.

			1.3. Organización de las Policías Locales

			Según la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y la Ley de Bases de Régimen Local, los Cuerpos de la Policía Local son institutos armados, de naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada bajo la autoridad del Alcalde, teniendo carácter de Agentes de la Autoridad.

			La autoridad superior la ejerce el Alcalde, el cual nombrará al Jefe inmediato del Cuerpo, mediante procedimiento de libre elección respetando los principios de igualdad, objetividad, mérito y capacidad, pudiendo ser removido libremente. La elección de este cargo se realiza entre funcionarios de máxima categoría dentro de la plantilla del Cuerpo de Policía del municipio o cuando es entre funcionarios de otros Cuerpos de Policía Local o de otros Cuerpos de Seguridad, que acrediten experiencia en funciones de mando y con igual o superior rango y categoría que la del funcionario que ocupa el puesto de mayor categoría del Cuerpo de policía del municipio.

			Los policías locales portarán el armamento reglamentario asignado, pudiendo el Alcalde, de forma motivada designar servicios sin armas, cuando no exista riesgo racionalmente grave para la vida o integridad física del funcionario o de terceras personas, quedando excluidos de esta posibilidad los servicios en la vía pública y los de seguridad y custodia.

			La uniformidad de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía será común para todos, incorporando el escudo de la Junta de Andalucía, el del municipio correspondiente y el número de identificación del agente. 

			El Decreto 250/2007, de 25 de septiembre, regula la uniformidad de las Policías Locales, aplicable tanto a Cuerpos de Policía Local como a Vigilantes Municipales. Establece que será obligatorio su uso cuando estén de servicio, salvo casos que la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad dispense de su uso, en estos casos deberán identificarse con su documento de acreditación profesional. Este documento se expedirá por la Alcaldía, donde constará el nombre del municipio, nombre y apellidos del agente, categoría, número de identificación profesional y su DNI. El Agente deberá portar esta identificación siempre que esté de servicio para ser exhibida cuando la situación lo requiera. Fuera de servicio su uso queda exclusivamente restringido a cuando tenga que intervenir en defensa de la legalidad o de la seguridad ciudadana.

			El personal administrativo de segunda actividad, utilizará el uniforme salvo dispensa del Alcalde en razón de las funciones no operativas asignadas a este personal. Quedando prohibido su uso cuando dicho personal realice actividades en otros servicios municipales no pertenecientes al área de seguridad.

			Fuera del horario de servicio, queda prohibido el uso de uniforme y material complementario, salvo en supuestos excepcionales o actos sociales de especial relevancia, autorizados por la autoridad competente.

			Respecto a los medios técnicos habría que acudir al Decreto 93/2003, de 8 de abril de homogeneización de medios técnicos de los Cuerpos de la Policía Local, donde los define como los instrumentos necesarios para el adecuado y racional desempeño de las funciones que tienen atribuidas los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local. Entre los medios técnicos se recogen los siguientes:

			1.	Vehículos policiales, los cuales tendrán los siguientes signos externos: emblema reglamentario de la Policía Local, escudo o identidad del Municipio, banda tipo damero, bandas reflectantes y se podrán utilizar leyendas especiales, tales como “092” y/o denominación de la unidad.

				Los vehículos policiales turismos serán de color blanco y deberán ser equipados con dispositivos emisores de luces y señales acústicas, manta ignífuga, extintor, linternas, botiquín, emisora, chalecos o petos reflectantes, conos de señalización y cintas balizadoras. 

				Cuando el vehículo se utilice para el traslado de detenidos dispondrán, además del equipo básico del apartado anterior, de elementos de seguridad y separación de la cabina policial que impida el contacto físico con los funcionarios, así como medios de inmovilización fijos, debidamente homologados.

				Las motocicletas serán también de color blanco y deben estar equipadas con dispositivos emisores de luces y señales acústicas, extintor, emisora.

			2.	Equipo básico de las policías locales. Consistirá en arma reglamentaria, los grilletes o los lazos de seguridad (estos deben portarse en el cinturón), la defensa personal, el silbato y la cartera porta-documentos.

			3.	Dependencias u oficinas. Deben estar equipadas con las instalaciones para garantizar su labor.

			La Consejería de Gobernación constituirá dos Registros, uno de Policías Locales y otro, de vigilantes municipales, en los que, obligatoriamente, se inscribirá todo el personal indicado, siendo la información que deba recoger este registro especificada por el Decreto 346/2003, de 9 de diciembre que regula estos Registros: siendo esta información la siguiente: nombre, apellidos, sexo, DNI, categoría, número de acreditación profesional, así como el lugar y fecha de nacimiento. Igualmente deben constar los actos y resoluciones que afecten a la vida administrativa del personal inscrito, estudios académicos, destinos profesionales, situaciones administrativas, formación profesional, medios técnicos, felicitaciones, premios y sanciones.

			Igualmente este Decreto regula el procedimiento para realizar las inscripciones y anotaciones, quedando las inscripciones supeditadas al plazo de 15 días desde la toma de posesión de los nuevos funcionarios en caso de las inscripciones y desde que se tuviera conocimiento de los datos, actos o resoluciones en caso de las anotaciones.

			1.4. Estructura

			Los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía estarán estructurados en las siguientes escalas: Técnica, con las categorías de Superintendente, intendente Mayor e Intendente; Ejecutiva, con las categorías de Inspector y Subinspector, y Básica, con las categorías de Oficial y Policía.

			Igualmente estas escalas se pueden clasificar en Grupos, perteneciendo al Grupo A la escala técnica, al B la ejecutiva y al C la básica.

			En cuanto a las plazas de Superintendente o Intendente Mayor sólo podrán crearse en las capitales de provincia o en municipios que tengan más de 100.000 habitantes o excepcionalmente en municipios menores cuando su número de miembros del Cuerpo exceda de 100.

			1.5. Régimen Estatutario

			La ley recoge lo siguientes principios:

			–Los Cuerpos de la Policía Local estarán integrados exclusivamente por funcionarios de carrera de los municipios respectivos.

			–Sus miembros podrán ejercer los derechos sindicales acorde a la normativa vigente.

			–La pertenencia a este cuerpo es incompatible con el ejercicio de otra actividad pública o privada, salvo actividades que permita la legislación sobre incompatibilidades.

			–No tienen la posibilidad de ejercer el derecho a la huelga ni otra acción sustitutiva que altere el normal funcionamiento de los servicios.

			–Tienen derecho a percibir el complemento específico previsto en la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, quedando la cuantía fijada por cada municipio atendiendo a la dedicación, incompatibilidades, penosidad o peligrosidad.

			–La Consejería de Gobernación podrá conceder premios; distinciones y condecoraciones a los miembros de los Cuerpos de la Policía Local que se distingan notoriamente en el cumplimiento de sus funciones, siempre siguiendo las directrices indicadas en el Decreto 98/2006, de 16 de mayo que crea la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía.

			La jubilación será forzosa con el cumplimiento de los 65 años de edad, independientemente de la posibilidad de pasar a segunda actividad en los términos que la ley 13/2001 y el Decreto 135/2003, de 20 de mayo.

			Los municipios para garantizar que la aptitud psicofísica de sus miembros, podrán establecer la situación de segunda actividad, permaneciendo en ésta hasta el pase a la jubilación u otra situación que nunca podrá volver a ser servicio activo, salvo cuando el pase a segunda actividad se deba a la pérdida de aptitudes psicofísicas que posteriormente desaparezcan.

			Las causas para pasar a esta situación  son:

			–El cumplimiento de la edad que se determine para cada escala: Técnica: 60 años; Ejecutiva: 57 años y Básica: 55 años. En estos casos el Ayuntamiento comunica el pase a esta situación con antelación suficiente nunca inferior a 3 meses al cumplimiento de la edad, para que el interesado pueda solicitar prórroga del servicio activo, que el Alcalde en un plazo de 1 mes podrá conceder por periodos sucesivos de un año siempre que exista un dictamen médico favorable.

			–Disminución de las aptitudes psicofísicas para el desempeño de la función de policía: cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico o psíquico que  incapacite al funcionario para el normal desempeño de las funciones policiales, referidas a la escala en la que se encuentre encuadrada su categoría profesional y siempre que la intensidad de la referida disminución no sea causa de jubilación por incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones. Estas disminuciones deben preverse permanentes o que no sea posible que desaparezcan dentro de los periodos previstos para la incapacidad temporal por la normativa vigente. El interesado será previamente citado para realizar un obligatorio reconocimiento médico, según el cual se realizará el dictamen que elevarán al Alcalde para que adopte la resolución pertinente en el plazo de 3 meses desde la iniciación de este procedimiento. En dicho dictamen se recogerá la existencia o no de disminución de aptitudes físicas, psíquicas o sensoriales, si esta se prevé o no de carácter permanente y si dichas disminuciones afecta o no a la función y actividades policiales desempeñadas por el funcionario, aconsejando o no su pase a segunda actividad.

			–Embarazo: La interesada aportará un dictamen médico solicitando el pase a segunda actividad por causa del embarazo, quedando en esta situación hasta que termine el embarazo, momento en que pasará a servicio activo sin perjuicio de la licencia o incapacidad temporal que corresponda. En este caso la resolución para pasar a segunda actividad tendrá que ser adoptada en el plazo de 10 días desde la solicitud.

			La segunda actividad se desarrollará en otro puesto de trabajo adecuado a la categoría que se ostente y determinado por el municipio, preferiblemente en el área de seguridad si esto fuera posible. Este pase no afectará a sus retribuciones básicas y complementarias, salvo las vinculadas con el puesto o destino, igualmente tampoco afectará a su sujeción al mismo régimen disciplinario y de incompatibilidades que en el servicio activo, salvo que desempeñe funciones diferentes al de Policía Local que pasará a estar sometido al régimen general disciplinario de los funcionarios. En esta situación no podrá participar en promociones ni movilidad.

			El régimen disciplinario será el establecido para el Cuerpo Nacional de Policía, correspondiendo en este caso al Alcalde sancionar las faltas leves, graves y muy graves, según la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local en su art. 21.1 h).

			1.6. Ingreso, Promoción y Movilidad

			Las titulaciones exigidas para el acceso a las distintas escalas será la establecida para los grupos fijados en el art. 25 de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

			Las pruebas de selección se realizarán por los Tribunales del municipio presididos por el Alcalde o Concejal que se determine, integrado por un representante de la Consejería de Gobernación y otro de la Junta o delegados de personal.

			Para acceder a las distintas categorías podrá ser por promoción interna, la movilidad y el turno libre.

			–A la categoría de Policía, se accede por tuno libre, siempre respetando la reserva para movilidad sin ascenso.

			–A la categoría de Oficial, Subinspector e Inspector se accederá por promoción interna, respetando igualmente la reserva para movilidad. Cuando no quedaran cubiertas estas vacantes quedando desiertas por el sistema de promoción interna, se acudirá sucesivamente al sistema de movilidad y turno libre.

			–A la categoría de Intendente, Intendente Mayor y Superintendente se podrá acceder por el sistema de promoción interna, movilidad o turno libre, según decisión del municipio, respetando la reserva para la movilidad.

			El proceso de selección será diferente según las categorías. Para la de Policía será el procedimiento selectivo de oposición; para las demás categorías se realizará por el procedimiento de concurso-oposición; no obstante, para las categorías de Oficial, Intendente Mayor y Superintendente, por el sistema de promoción interna, el municipio podrá optar por el procedimiento de concurso de méritos. Los que opten a través de la movilidad, se aplicará el procedimiento de concurso de méritos.

			1.6.1. Ingreso

			Los procedimientos selectivos serán regulados por Decreto del Consejo de Gobierno siempre siguiendo los siguientes criterios:

			–Nivel académico.

			–Examen médico, con sujeción a un cuadro de exclusiones.

			–Superación de pruebas físicas, psicotécnicas y culturales.

			–Superación del curso de ingreso para la categoría de Policía y de capacitación para las demás, en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Municipales de Policía Local, que emitirán y remitirán el informe académico del alumno para su valoración y resolución definitiva de las pruebas de ingreso.

			–Edad y estatura. La estatura será un requisito a no tener en cuenta para aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

			–Permisos de conducción.

			–Compromiso de portar armas.

			Una vez superadas las pruebas, durante la realización de los cursos que están obligados a seguir con dedicación y aprovechamiento, tendrán la consideración de funcionarios en prácticas. Estos tienen derecho a las retribuciones recogidas legalmente y a recibir formación adecuada para su actividad policial que desarrollarán una vez adquirida la condición de funcionarios de carrera. 

			1.6.2. Promoción Interna

			Para poder promocionar a categorías superior, siempre que nos refiramos  a los funcionarios de un mismo Cuerpo de Policía Local, será necesario haber permanecido mínimo de 2 años en la categoría inmediatamente inferior, tener la titulación académica requerida, superar el procedimiento de selección establecido y aprobar el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Municipales de Policía Local.

			1.6.3. Movilidad

			Es un derecho que poseen todos los miembros de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, en su misma categoría o en una superior a otro Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, cuando existan plazas vacantes. Para ello en la categoría de Policía se reservará el 20% de las vacantes en el año y el 40% para el resto de las categorías, de las cuales el 20% será para funcionarios de la misma categoría y el otro 20% para los que aspiren a la categoría inmediatamente superior a la que pertenecen.

			Cuando estas vacantes reservadas no quedaran cubiertas en su totalidad por la movilidad, las sobrantes se sumaran al sistema de promoción interna y turno libre, sucesivamente.

			Los requisitos para la movilidad sin ascenso son los siguientes:

			1.	Antigüedad de 5 años en la categoría.

			2.	Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad que determinaría el pase a la situación de segunda actividad.

			1.7. Formación

			Los cursos obligatorios de formación para ingreso, capacitación, actualización y especialización de los policías locales, podrán realizarse en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, en escuelas concertadas y Escuelas Municipales de Policía Local:

			1.	Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Es la que lleva a cabo la formación y perfeccionamiento de los miembros de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía y las funciones de investigación, estudio y divulgación de las materias que afectan a dichos Cuerpos, sin perjuicio de las competencias de las Escuelas Municipales de Policía Local. Son dirigidas por el Consejo Rector y el Director. Finalizados los cursos ésta expide un diploma acreditativo de la superación de los estudios por el alumno.

			2.	Escuelas Municipales de Policía Local. El Pleno del Ayuntamiento del Municipio puede crearla para la realización de los cursos de ingreso, capacitación, actualización o perfeccionamiento de sus propias plantillas. Creadas éstas, el municipio remite a la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía la certificación del acuerdo de su creación o modificación, así como anualmente una memoria de las actividades formativas realizadas.

			3.	Escuelas Concertadas. Las Escuelas Municipales pueden tener carácter concertado con la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía cuando reúnan las condiciones que se determinen reglamentariamente, siempre a solicitud del municipio y previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía. El otorgamiento del carácter concertado la realizará el Consejero de Gobernación, previa consideración entre otras circunstancias, la capacidad docente de la escuela, sus programas formativos, su profesorado, su infraestructura, así como su equipamiento didáctico. La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía podrá delegar la impartición de sus cursos a éstas, en los que participen los alumnos de otros municipios, ajustando sus programas y duración a los que de igual nivel imparta aquélla.

			La Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, marca los principios que deben reunir los programas y la duración de los cursos. Estos gozarán de carácter profesional y permanente, y estarán adecuados al nivel académico exigible para cada categoría. 

			En función de esto, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía podrá homologar otros cursos impartidos por otras Escuelas de Policía, atendiendo a la adecuación de los programas, temarios y duración de estos.

			Estará exento de realizar los cursos de ingreso o capacitación, los que ya los hubieran superado para la misma categoría a la que se aspira en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o en escuelas concertadas; cuando se trate de Escuelas Municipales de Policía Local, estos cursos en cambio requerirán la homologación. Dicha exención tiene una duración de 5 años desde la superación de dicho curso, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición, concurso-oposición o concurso.

			La Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo y sus normas de desarrollo, establecerán los principios y bases sobre las que la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía elaborará un plan de carrera profesional que prevea la posibilidad de que se equiparen las titulaciones exigidas para el acceso a las distintas categorías que establece la Ley de Coordinación de los Cuerpos de Policía Local. Tanto el plan de carrera profesional como el plan anual de formación serán aprobados por el Consejo Rector de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

			1.8. Régimen Sancionador

			El Régimen disciplinario de los alumnos de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, de las Escuelas Municipales y de las Concertadas de Policía Local se ajusta a los siguientes criterios:

			–Las faltas pueden ser leves, graves o muy graves. La prescripción de las mismas será de 1 mes, 1 año y 2 años respectivamente, aunque esta se interrumpirá cuando se inicie el procedimiento disciplinario.

			–Faltas muy graves:

			▷Cualquier conducta constitutiva de delito.

			▷Agresiones físicas contra superiores, alumnos, profesores y demás personal de la Escuela.

			▷Ofensas personales o familiares graves dirigidas hacia las personas mencionadas en el apartado anterior, así como amenazas de producirles un daño físico o patrimonial.

			▷Insubordinación individual o colectiva respecto de las decisiones e instrucciones emanadas de órganos directivos o profesores de la Escuela, relativas al desarrollo y ejecución de las actividades académicas o al buen orden en la impartición de las clases. La insubordinación deberá consistir en la negativa a aceptar tales decisiones o instrucciones o a discutirlas vehementemente. Igualmente, las manifestaciones públicas e intensas de protesta o desagrado.

			▷La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, así como su consumo.

			▷La embriaguez manifestada en actos o gestos que demuestren una alteración de las condiciones psicofísicas habituales en situación de sobriedad.

			▷Sustraer o causar maliciosamente daños a material, documentación o instalaciones de la Escuela, así como a los efectos de los demás alumnos.

			▷El acceso sin autorización a instalaciones o dependencias de la Escuela que la requieran, forzando cerraduras, instalaciones de seguridad o cualquier sistema que impida el acceso libre y sin obstáculos a su interior.

			▷Emplear medios que tengan por objeto falsear el resultado de las pruebas, evaluaciones o exámenes.

			▷Abandonar las aulas, salas o dependencias donde se esté desarrollando una actividad formativa contra la expresa voluntad del profesor o responsable del acto sin causa de justificación suficiente o bien no personarse en las mismas injustificadamente en más de una ocasión.

			–Las faltas graves y leves se determinarán reglamentariamente, debiendo reflejar sus tipos una intención proporcional inferior a las significadas para las faltas muy graves. Las conductas que supongan estas faltas deben resaltar su incompatibilidad con actitudes, actuaciones y comportamientos propios de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, valorando, el ámbito académico y de formación sobre el que es de eventual aplicación este régimen disciplinario.

				La tipificación de las faltas graves y leves deberá contemplar los siguientes requisitos:

			▷Intencionalidad.

			▷Perturbación que pueda producir en el normal funcionamiento de la Escuela.

			▷Los daños y perjuicios de todo tipo que puedan ocasionar a la Escuela.

			▷El quebrantamiento que pueda suponer de los principios de disciplina y jerarquía.

			▷La reincidencia. Entendida cuando se haya sancionado en ocasiones precedentes alguna falta disciplinaria.

			▷La situación y condiciones personales del alumno.

			Las sanciones que caben imponerse se graduarán según qué faltas sean las cometidas:

			1.	Por la comisión de faltas muy graves:

			a)	Expulsión del curso que estuviera realizando y prohibición de realizar cualquier otro hasta un período máximo de cuatro años.

			b)	Expulsión del curso que estuviera realizando y prohibición de realizar cualquier otro hasta un periodo máximo de dos años.

			c)	Expulsión del curso que estuviese realizando.

			2.	Por la comisión de faltas graves: Suspensión de actividades académicas y sueldo, desde cinco días hasta dos meses.

			3.	Por la comisión de faltas leves: Suspensión de actividades académicas y sueldo de máximo cinco días y apercibimiento.

			Los órganos o personas encargadas de imponer las sanciones son:

			1.	En la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, el Director General de Política Interior sancionará las faltas muy graves, y el Director de la Escuela las graves y leves. La suspensión de sueldo corresponde al Alcalde del municipio siempre a propuesta del Director de la Escuela.

			2.	En las Escuelas Municipales y en las Concertadas de Policía Local, la sanción de las faltas corresponde al Alcalde.

			A los Alumnos que pertenezcan al colectivo de Policía Local se les aplicará, supletoriamente, el régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía. 

			Todas las sanciones impuestas serán informadas al Consejo Rector de la Escuela correspondiente.

			1.9. Funciones y actuaciones supramunicipales

			La Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad señala las funciones que ejercerán los Cuerpos de Policía Local.

			Previo convenio entre la Administración de la Junta de Andalucía y los respectivos municipios, en el cual también se contemplan expresamente las compensaciones económicas, podrán ejercer en su término municipal las siguientes funciones:

			–Velar por el cumplimiento de las disposiciones y órdenes singulares dictadas por los órganos de la Comunidad Autónoma.

			–La Vigilancia y protección de personas, órganos, edificios, establecimientos y dependencias de la Comunidad Autónoma y de sus entes instrumentales, garantizando el normal funcionamiento de las instalaciones y la seguridad de los usuarios de sus servicios.

			–La inspección de las actividades sometidas a la ordenación o disciplina de la Comunidad Autónoma, denunciando toda actividad ilícita.

			–El uso de la coacción en orden a la ejecución forzosa de los actos o disposiciones de la propia Comunidad Autónoma.

			Con independencia de las funciones atribuidas en las disposiciones en vigor, según la escala del funcionario le corresponderán las siguientes funciones:

			1.	En la Escala técnica: la organización, dirección, coordinación y supervisión de las distintas unidades del Cuerpo.

			2.	En la Escala ejecutiva: la responsabilidad inmediata en la planificación y ejecución de los servicios.

			3.	En la Escala básica: la realización de las funciones planificadas por sus superiores.

			Al Jefe del Cuerpo le corresponderán, en todo caso, las funciones atribuidas a la escala técnica, adecuándolas a las especificaciones de la plantilla.

			Mediante convenios se puede acordar, que policías locales de otros municipios, individualmente especificados, puedan actuar en sus términos municipales por un tiempo determinado, cuando por insuficiencia temporal de los servicios sea necesario reforzar la dotación de una plantilla. Estos convenios han de comunicarse a la Consejería de Gobernación, con al menos 10 días de antelación al inicio de su ejecución.

			Estos servicios fuera del municipio serán supervisados por el Alcalde del municipio en que se actúe, mediante la designación del mando operativo, en función de la naturaleza y peculiaridades del servicio.

			Cuando las funciones que se realicen sean las de protección de autoridades de las Corporaciones Locales, funciones estas recogidas en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, los policías locales, que previamente han sido dispensados de usar la uniformidad, pueden ampliar el ámbito de su actuación fuera del territorio cuando dichas autoridades protegidas salgan del término municipal.

			2. Régimen disciplinario

			Tal como hemos comentado, los funcionarios que sean miembros del colectivo de Policía Local, se someterán al régimen disciplinario contemplado para el Cuerpo Nacional de Policía, recogido en la Ley Orgánica 4/2010 de 20 de mayo, del Régimen disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, modificada por Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional, que exponemos a continuación:

			Título Preliminar
Disposiciones generales

			Artículo 1. Objeto.

			Esta Ley Orgánica tiene por objeto regular el régimen disciplinario de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía, de acuerdo con los principios recogidos en la Constitución, en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en el resto del ordenamiento jurídico.

			Artículo 2. Ámbito de aplicación.

			1. Esta Ley Orgánica es de aplicación a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que se encuentren en las situaciones de servicio activo y de segunda actividad ocupando destino.

			Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en situación de segunda actividad sin ocupar destino estarán sometidos al régimen general disciplinario de la función pública.

			Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que se encuentren en situación distinta de las anteriores incurrirán en responsabilidad disciplinaria por las faltas previstas en esta Ley Orgánica que puedan cometer dentro de sus peculiares situaciones administrativas, en razón de su pertenencia al Cuerpo Nacional de Policía, siempre que no les sea de aplicación otro régimen disciplinario o, que de serlo, no esté prevista en el mismo aquella conducta.

			2. Los funcionarios en prácticas quedan sometidos a las normas de régimen disciplinario establecidas en el reglamento del centro docente policial y, con carácter supletorio para aquellos supuestos en que el hecho no constituya falta de disciplina docente, a las normas de esta Ley Orgánica que les sean de aplicación, sin perjuicio de las normas específicas que regulen su procedimiento de selección.

			3. En todo lo que no esté previsto en esta Ley Orgánica y en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, serán de aplicación las normas de régimen disciplinario de los funcionarios de la Administración General del Estado.

			Artículo 3. Responsabilidad civil y penal.

			El régimen disciplinario establecido en esta Ley Orgánica se entiende sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir los funcionarios, la cual se hará efectiva en la forma que determina la Ley.

			Artículo 4. Comunicación de infracciones.

			Los miembros del Cuerpo Nacional de Policía tendrán la obligación de comunicar por escrito a su superior jerárquico los hechos de los que tengan conocimiento que consideren constitutivos de faltas graves y muy graves, salvo cuando dicho superior sea el presunto infractor; en tal caso, la comunicación se efectuará al superior inmediato de este último.

			Artículo 5. Extensión de la responsabilidad.

			Incurrirán en la misma responsabilidad que los autores de una falta los que induzcan a su comisión. Asimismo, incurrirán en falta de inferior grado los que encubrieran la comisión de una falta muy grave o grave, y los superiores que la toleren. Se entenderá por encubrimiento no dar cuenta al superior jerárquico competente, de forma inmediata, de los hechos constitutivos de falta muy grave o grave de los que se tenga conocimiento.

			TÍTULO I
Infracciones, sanciones y potestad sancionadora

			Capítulo I. Infracciones disciplinarias

			Artículo 6. Faltas disciplinarias.

			Las faltas disciplinarias en que pueden incurrir los miembros del Cuerpo Nacional de Policía podrán ser muy graves, graves o leves.

			Artículo 7. Faltas muy graves.

			Son faltas muy graves:

			a)	El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejercicio de las funciones.

			b)	Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito doloso relacionado con el servicio o que cause grave daño a la Administración o a las personas.

			c)	El abuso de atribuciones que cause grave daño a los ciudadanos, a los subordinados, a la Administración o a las entidades con personalidad jurídica.

			d)	La práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios o vejatorios a los ciudadanos que se encuentren bajo custodia policial.

			e)	La insubordinación individual o colectiva, respecto a las Autoridades o mandos de que dependan.

			f)	El abandono de servicio, salvo que exista causa de fuerza mayor que impida comunicar a un superior dicho abandono.

			g)	La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales, declarados así con arreglo a la legislación específica en la materia.

			h)	La violación del secreto profesional cuando perjudique el desarrollo de la labor policial, a cualquier ciudadano o a las entidades con personalidad jurídica.

			i)	El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una situación de incompatibilidad.

			j)	La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de estas o en actuaciones concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

			k)	La falta de colaboración manifiesta con otros miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cuando resulte perjudicado gravemente el servicio o se deriven consecuencias graves para la seguridad ciudadana.

			l)	Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas durante el servicio o realizarlo en estado de embriaguez o bajo los efectos manifiestos de los productos citados.

			m)	La negativa injustificada a someterse a reconocimiento médico, prueba de alcoholemia o de detección de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, legítimamente ordenadas, a fin de constatar la capacidad psicofísica para prestar servicio.

			n)	Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

			ñ)	El acoso sexual y el acoso laboral, consistente este último en la realización reiterada, en el marco de una relación de servicio, de actos de acoso psicológico u hostilidad.

			o)	La obstaculización grave al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.

			p)	Las infracciones tipificadas como muy graves en la legislación sobre utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos.

			Artículo 8. Faltas graves.

			Son faltas graves:

			a)	La grave desconsideración con los superiores, compañeros, subordinados o ciudadanos, en el ejercicio de sus funciones o cuando cause descrédito notorio a la Institución Policial.

			b)	La desobediencia a los superiores jerárquicos o los responsables del servicio con motivo de las órdenes o instrucciones legítimas dadas por aquéllos, salvo que constituyan infracción manifiesta del ordenamiento jurídico.

			c)	La omisión de la obligación de dar cuenta a la superioridad con la debida diligencia de todo asunto que por su entidad requiera su conocimiento o decisión urgente.

			d)	La falta de presentación o puesta a disposición inmediata en la dependencia de destino o en la más próxima, en los casos de declaración de los estados de alarma, excepción o sitio o, cuando así se disponga, en caso de alteración grave de la seguridad ciudadana.

			e)	La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un período de tres meses cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de sanción firme por falta leve.

			f)	No prestar servicio, alegando supuesta enfermedad.

			g)	La falta de rendimiento reiterada que ocasione un perjuicio a los ciudadanos, a las entidades con personalidad jurídica o a la eficacia de los servicios.

			h)	El abuso de atribuciones cuando no constituya infracción muy grave.

			i)	La emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar abiertamente a la verdad, la desnaturalicen, valiéndose de términos ambiguos, confusos o tendenciosos, o la alteren mediante inexactitudes, cuando se cause perjuicio a la Administración o a los ciudadanos, siempre que el hecho no constituya delito o falta muy grave.

			j)	La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna de las causas legales de abstención.

			k)	No ir provisto en los actos de servicio del uniforme reglamentario, cuando su uso sea preceptivo, de los distintivos de la categoría o cargo, del arma reglamentaria o de los medios de protección o acción que se determinen, siempre que no medie autorización en contrario.

			l)	Exhibir armas sin causa justificada, así como utilizarlas en acto de servicio o fuera de él infringiendo las normas que regulan su empleo.

			m)	Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por negligencia inexcusable de los distintivos de identificación o del arma reglamentaria.

			n)	Asistir de uniforme a cualquier manifestación o reunión pública, salvo que se trate de actos de servicio, o actos oficiales en los que la asistencia de uniforme esté indicada o haya sido autorizada.

			ñ)	Causar, por negligencia inexcusable, daños graves en la conservación de los locales, del material o de los demás elementos relacionados con el servicio o dar lugar al extravío, la pérdida o la sustracción de estos.

			o)	Impedir, limitar u obstaculizar a los subordinados el ejercicio de los derechos que tengan reconocidos, siempre que no constituya falta muy grave.

			p)	Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas fuera del servicio, cuando tales circunstancias tengan carácter habitual o afecten a la imagen del Cuerpo Nacional de Policía. Se entenderá que existe habitualidad cuando estuvieren acreditados tres o más episodios de embriaguez o consumo de las sustancias referidas en un periodo de un año.

			q)	La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, excepto que esa tenencia se derive de actuaciones propias del servicio.

			r)	Solicitar y obtener cambios de destino mediando cualquier recompensa, ánimo de lucro o falseando las condiciones que los regulan.

			s)	Emplear, o autorizar la utilización para usos no relacionados con el servicio o con ocasión de este, o sin que medie causa justificada, de medios o recursos inherentes a la función policial.

			t)	Las infracciones a lo dispuesto en la legislación sobre utilización de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, no constitutivas de falta muy grave.

			u)	El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de incompatibilidades, cuando no supongan mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

			v)	La violación del secreto profesional cuando no perjudique el desarrollo de la labor policial, a las entidades con personalidad jurídica o a cualquier ciudadano.

			w)	La falta de colaboración manifiesta con otros miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, siempre que no merezca la calificación de falta muy grave.

			x)	La infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo o a la función policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta.

			y)	Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito doloso, siempre que no constituya infracción muy grave, o por una falta dolosa cuando la infracción penal cometida esté relacionada con el servicio.

			z)	La no prestación de auxilio con urgencia en aquellos hechos o circunstancias graves en que sea obligada su actuación, salvo que constituya delito.

			z)	bis La infracción de las normas de prevención de riesgos laborales que pongan en grave riesgo la vida, salud, o integridad física, propia o de sus compañeros o subordinados.

			z)	ter La negativa reiterada a tramitar cualquier solicitud, reclamación o queja relacionada con el servicio, siempre que no constituya falta leve.

			Artículo 9. Faltas leves.

			Son faltas leves:

			a)	El retraso o la negligencia en el cumplimiento de las funciones y órdenes recibidas.

			b)	La incorrección con los ciudadanos, o con otros miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, siempre que no merezcan una calificación más grave.

			c)	La inasistencia al servicio que no constituya falta de mayor gravedad y el incumplimiento de la jornada de trabajo, así como las faltas repetidas de puntualidad, en los 30 días precedentes.

			d)	El mal uso o el descuido en la conservación de los locales, del material o de los demás elementos de los servicios, así como el incumplimiento de las normas dadas en esta materia, cuando no constituya falta más grave.

			e)	Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por simple negligencia, de los distintivos de identificación, del arma reglamentaria u otros medios o recursos destinados a la función policial.

			f)	La exhibición de los distintivos de identificación sin causa justificada.

			g)	Prescindir del conducto reglamentario para formular cualquier solicitud, reclamación o queja relacionada con el servicio, así como no tramitar las mismas.

				Quedan exceptuadas del conducto reglamentario aquellas que se formulen por los representantes de las organizaciones sindicales en el ejercicio de la actividad sindical.

			h)	El descuido en el aseo personal y el incumplimiento de las normas sobre la uniformidad, siempre que no constituya falta grave.

			i)	La ausencia injustificada de cualquier servicio, cuando no merezca calificación más grave.

			j)	La omisión intencionada de saludo a un superior, que éste no lo devuelva o infringir de otro modo las normas que lo regulan.

			k)	Cualquier clase de juego que se lleve a cabo en las dependencias policiales, siempre que perjudique la prestación del servicio o menoscabe la imagen policial.

			l)	Ostentar insignias, condecoraciones u otros distintivos, sin estar autorizado para ello, siempre que no merezca una calificación más grave.

			m)	Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por una falta dolosa cuando la infracción penal cometida cause daño a la Administración o a los Administrados.

			Capítulo II. Sanciones disciplinarias

			Artículo 10. Sanciones.

			1. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas muy graves son:

			a)	La separación del servicio.

			b)	La suspensión de funciones desde tres meses y un día hasta un máximo de seis años.

			c)	El traslado forzoso.

			2. Por faltas graves podrá imponerse la sanción de suspensión de funciones desde cinco días a tres meses.

			3. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de faltas leves son:

			a)	La suspensión de funciones de uno a cuatro días, que no supondrá la pérdida de antigüedad ni implicará la inmovilización en el escalafón.

			b)	El apercibimiento.

			Artículo 11. Traslado forzoso.

			1. Los funcionarios sancionados con traslado forzoso no podrán obtener un nuevo destino por ningún procedimiento en el centro, unidad o plantilla de la que fueron trasladados, en el período de uno a tres años determinado en la resolución sancionadora, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo siguiente.

			2. Los mencionados plazos se computarán desde el momento en que se efectúe el traslado.

			Artículo 12. Criterios de graduación de sanciones.

			Para la graduación de la sanción que se vaya a imponer, y actuando bajo el principio de proporcionalidad, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

			a)	La intencionalidad.

			b)	La reincidencia. Existe reincidencia cuando el funcionario, al cometer la falta, ya hubiera sido anteriormente sancionado en resolución firme por otra falta de mayor gravedad o por dos de gravedad igual o inferior y que no hayan sido canceladas.

				A los efectos de la reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios cancelados o que debieran serlo.

			c)	El historial profesional, que, a estos efectos, sólo podrá valorarse como circunstancia atenuante.

			d)	La incidencia sobre la seguridad ciudadana.

			e)	La perturbación en el normal funcionamiento de la Administración o de los servicios que le estén encomendados.

			f)	El grado de afectación a los principios de disciplina, jerarquía y subordinación.

			g)	En el caso del artículo 7.b) y 8.y) se valorará específicamente la cuantía o entidad de la pena impuesta en virtud de sentencia firme, así como la relación de la conducta delictiva con las funciones policiales.

			Capítulo III. Competencia sancionadora

			Artículo 13. Competencia sancionadora.

			Son órganos competentes para imponer sanciones disciplinarias a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía:

			a)	Para la imposición de la sanción de separación del servicio por faltas muy graves, el Ministro del Interior.

			b)	Para la imposición de las sanciones de suspensión de funciones de tres años y un día a seis años y de traslado forzoso por faltas muy graves, el Secretario de Estado de Seguridad.

			c)	Para la imposición de la sanción de suspensión de funciones hasta tres años por faltas muy graves, así como para la imposición de sanciones por faltas graves, el Director General de la Policía y de la Guardia Civil.

			d)	Para la imposición de sanciones por faltas leves, los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, respecto de las cometidas por funcionarios que presten servicio en el territorio de su respectiva Comunidad Autónoma; asimismo, los jefes de órganos centrales hasta el nivel de subdirector general, o asimilados; y los jefes superiores de policía, los jefes de las comisarías provinciales y locales y los jefes de las unidades del Cuerpo Nacional de Policía adscritas a las Comunidades Autónomas, respecto de las cometidas por funcionarios de ellos dependientes.

			e)	Los órganos competentes para imponer sanciones de una determinada naturaleza, lo son también para imponer sanciones de naturaleza inferior.

			Capítulo IV. Extinción de la responsabilidad disciplinaria

			Artículo 14. Extinción de la responsabilidad.

			1. La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, por la muerte de la persona responsable y por la prescripción de la falta o de la sanción, así como por las consecuencias que en el ámbito administrativo pudieran derivarse de la concesión de un indulto.

			2. Si durante la sustanciación del procedimiento sancionador se produjera la pérdida o el cese en la condición del funcionario sometido a expediente, se dictará una resolución en la que, con invocación de la causa, se declarará extinguido el procedimiento sancionador, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que le pueda ser exigida, y se ordenará el archivo de las actuaciones, salvo que por parte interesada se inste la continuación del expediente o se instruya por falta muy grave; en tal caso, continuará hasta su resolución. Al mismo tiempo, se dejarán sin efecto cuantas medidas de carácter provisional se hubieran adoptado con respecto al funcionario.

			Artículo 15. Prescripción de las faltas.

			1. Las faltas muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años, y las leves, al mes.

			2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido, salvo que ésta derive de hechos que hayan sido objeto de condena por delito doloso; en tal caso, el plazo comenzará a contar desde la fecha de la firmeza de la sentencia condenatoria.

			3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento; a estos efectos, la resolución por la que se acuerde su incoación deberá ser debidamente registrada y notificada al funcionario expedientado o publicada, siempre que éste no fuere hallado. El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento permaneciese paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al funcionario sometido a expediente.

			4. Cuando se inicie un procedimiento penal contra un funcionario del Cuerpo Nacional de Policía, la prescripción de las infracciones disciplinarias que de los hechos pudieran derivarse quedará suspendida por la incoación de aquel procedimiento, aun cuando no se hubiera procedido disciplinariamente. En estos supuestos, el plazo volverá a correr desde la fecha de la firmeza de la resolución judicial.

			Artículo 16. Prescripción de las sanciones.

			1. Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años; las graves a los dos años, y las leves al mes. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en el que adquieran firmeza.

			2. En el supuesto de suspensión de sanciones previsto en el artículo 49, si estas fueran firmes, el plazo de prescripción se computará desde el día siguiente a aquel en el que se llevó a efecto la suspensión.

			3. En el caso de concurrencia de varias sanciones, previsto en el apartado tercero del artículo 47, el plazo de prescripción de las sanciones que sean firmes y estén pendientes de cumplimiento comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en el que quede extinguida la sanción que le preceda en el orden de cumplimiento determinado en dicho precepto, o, en su caso, desde la fecha en que haya surtido eficacia la inejecución de la sanción.

			4. El cumplimiento de los plazos de prescripción de la sanción conlleva la cancelación de las correspondientes anotaciones en el expediente personal.

			Transcurrido el plazo para la prescripción de la sanción, el órgano competente lo acordará de oficio y lo notificará a los interesados.

			TÍTULO II
Procedimientos disciplinarios

			Capítulo I. Disposiciones generales

			Artículo 17. Principios inspiradores del procedimiento.

			El procedimiento sancionador de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía se ajustará a los principios de legalidad, impulso de oficio, imparcialidad, agilidad, eficacia, publicidad, contradicción, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y concurrencia de sanciones, y comprende esencialmente los derechos a la presunción de inocencia, información, defensa y audiencia.

			Artículo 18. Reglas básicas procedimentales.

			1. Únicamente se podrán imponer sanciones disciplinarias a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en virtud de procedimiento disciplinario instruido al efecto con arreglo a lo dispuesto en este capítulo. El procedimiento por faltas leves se regulará conforme a lo dispuesto en el Capítulo III y el de faltas graves y muy graves por lo dispuesto en el capítulo IV.

			2. La iniciación de un procedimiento penal contra funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía no impedirá la incoación de procedimientos disciplinarios por los mismos hechos. No obstante, su resolución definitiva sólo podrá producirse cuando la sentencia recaída en el ámbito penal sea firme y la declaración de hechos probados que contenga vinculará a la Administración.

			3. Solo podrán recaer sanción penal y administrativa sobre los mismos hechos cuando no hubiera identidad de fundamento jurídico y bien jurídico protegido.

			Artículo 19. Inicio del procedimiento y derecho de defensa.

			1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa, bien como consecuencia de orden superior, moción razonada de los subordinados o denuncia.

			2. Los órganos competentes para la imposición de una sanción lo son también para ordenar la incoación del correspondiente procedimiento.

			3. La incoación del procedimiento con el nombramiento de instructor y secretario se notificará al funcionario sujeto al procedimiento, así como a los designados para desempeñar dichos cargos.

			4. En el momento en que se notifique la apertura de un procedimiento disciplinario, se informará al funcionario sometido a expediente de su derecho a ser asistido, cuando lo considere conveniente para la defensa de sus intereses, por un abogado o por un funcionario del Cuerpo Nacional de Policía licenciado en Derecho.

			Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía designados para realizar dicha asistencia tendrán derecho a un permiso el día en que aquélla se realice por el tiempo necesario para ello, sin que tal designación les confiera derecho alguno al resarcimiento por los gastos que pudieran derivarse de la asistencia. Los honorarios del abogado designado serán por cuenta del funcionario contratante.

			5. De iniciarse el procedimiento como consecuencia de denuncia, deberá comunicarse dicho acuerdo al firmante de aquélla. Asimismo, se debe comunicar el archivo de la denuncia, en su caso.

			6. Antes de dictar la resolución de incoación del procedimiento, el Director General de la Policía y de la Guardia Civil podrá acordar la práctica de una información reservada para el esclarecimiento de los hechos, así como de sus presuntos responsables.

			En su caso, dicha información reservada pasará a formar parte del expediente disciplinario.

			Artículo 20. Nombramiento de instructor y secretario.

			1. En la resolución por la que se incoe el procedimiento se nombrarán instructor y secretario, a cuyo cargo correrá su tramitación.

			2. El nombramiento de instructor recaerá en un funcionario del Cuerpo Nacional de Policía que deberá tener, en todo caso, igual o superior categoría a la del funcionario sometido al expediente y, en el caso de que fuera igual, deberá ocupar un número anterior en el escalafón.

			3. Podrá ser nombrado secretario cualquier funcionario destinado en el Ministerio del Interior.

			Artículo 21. Abstención y recusación.

			1. Al instructor y al secretario se les aplicarán las normas sobre abstención y recusación establecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

			2. El derecho de recusación podrá ejercitarse desde el momento en que el interesado tenga conocimiento de quiénes son el instructor y el secretario.

			3. La abstención y recusación se plantearán ante el órgano que acordó el nombramiento, el cual resolverá en el plazo de tres días.

			4. Contra las resoluciones adoptadas no cabe recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto que finalice definitivamente el procedimiento.

			Artículo 22. Inmediación.

			La intervención del instructor en todas y cada una de las pruebas practicadas es esencial y no puede ser suplida por la del secretario; en caso contrario, aquellas se considerarán nulas, sin perjuicio de que el instructor pueda interesar la práctica de otras diligencias de cualquier órgano de la Administración.

			Artículo 23. Prueba.

			1. Los hechos relevantes para la decisión del procedimiento podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

			2. Cuando se propusiera una prueba testifical, se acompañará un pliego de preguntas sobre cuya pertinencia se pronunciará el instructor. La práctica de la prueba admitida se notificará previamente al funcionario expedientado indicándole el lugar, la fecha y la hora en que deberá realizarse y se le advertirá de que puede asistir a ella.

			3. El instructor podrá denegar de oficio la práctica de las pruebas que no se concreten a los hechos por los que se procede y todas las demás que sean, a su juicio, impertinentes o inútiles, denegación que deberá motivarse y sin que quepa contra ella recurso alguno.

			4. Todos los organismos y dependencias de las Administraciones públicas están obligados a facilitar al instructor los antecedentes e informes necesarios, así como los medios personales y materiales que precise para el desarrollo de sus actuaciones, salvo precepto legal que lo impida.

			Artículo 24. Vista del expediente y copia de las actuaciones.

			El instructor estará obligado a dar vista al funcionario sometido a expediente, a petición de éste, de las actuaciones practicadas en cualquier fase del procedimiento y le facilitará una copia completa cuando así lo interese.

			Artículo 25. Información de la concurrencia de otras infracciones administrativas o penales.

			En cualquier momento del procedimiento en que el instructor aprecie que la presunta infracción disciplinaria puede ser calificada como infracción administrativa de otra naturaleza o como infracción penal, lo pondrá en conocimiento del órgano que hubiera ordenado la incoación para su comunicación a la autoridad administrativa o judicial competente o al Ministerio Fiscal.

			Artículo 26. Archivo de actuaciones.

			Si en cualquier fase del procedimiento el instructor deduce la inexistencia de responsabilidad disciplinaria o de pruebas adecuadas para fundamentarla, propondrá una resolución por la que se ordene el archivo de las actuaciones, en la que expresará las causas que la motivan, para que el órgano que lo hubiera incoado resuelva lo procedente.

			Cuando iniciado el procedimiento se concluyera, en cualquier momento, que hubiera prescrito la falta, el órgano competente deberá resolver la conclusión del procedimiento, con archivo de las actuaciones, debiéndose notificar a los interesados el acuerdo o la resolución adoptados.

			Artículo 27. Informe del Consejo de Policía.

			1. En todos los expedientes disciplinarios instruidos por faltas muy graves a los miembros del Cuerpo Nacional de Policía, así como en todos los procedimientos que se instruyan a los representantes de los sindicatos a que se refiere el artículo 22 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, será preceptivo, antes de dictar la resolución sancionadora, interesar la emisión de un informe por la Comisión correspondiente del Consejo de Policía, que no será vinculante, y que se incorporará al expediente correspondiente para su continuación. De los informes que emita la Comisión se dará cuenta posteriormente al Pleno del Consejo.

			2. Dicho informe deberá interesarse, igualmente, cuando la incoación del procedimiento se practique dentro del año siguiente a la pérdida de la condición de representante sindical. También deberá solicitarse si el funcionario sometido a expediente es candidato, durante el período electoral.

			3. A los efectos previstos en el apartado primero, las organizaciones sindicales a que se refiere el artículo 22 de la citada Ley Orgánica deberán comunicar en el mes de enero de cada año, de forma fehaciente, a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil la relación de sus representantes, así como las variaciones posteriores, en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que se produzcan, con indicación del cargo sindical que desempeñen.

			Capítulo II. Disposiciones aplicables a procedimientos incoados a funcionarios de unidades de Policía Judicial y de Unidades Adscritas a Comunidades Autónomas

			Artículo 28. Procedimientos incoados a funcionarios de unidades de Policía Judicial.

			1. Cuando se incoe un expediente disciplinario a funcionarios adscritos a una unidad orgánica de Policía Judicial y los hechos objeto de aquél tengan relación directa con el desarrollo de la investigación que tuvieran encomendada, se recabará un informe del juez, tribunal o fiscal del que dependan, que tendrá carácter preceptivo, sin perjuicio de aquellos otros que consideren oportuno emitir.

			2. De la resolución recaída en el procedimiento a que se refiere el apartado anterior se remitirá puntualmente testimonio al juez, tribunal o fiscal del que dependa el funcionario expedientado.

			3. Los procedimientos disciplinarios incoados a funcionarios adscritos a una unidad de Policía Judicial, en los demás supuestos no contemplados en el apartado primero, se pondrán en conocimiento de la Comisión Provincial de Policía Judicial.

			4. Cuando los funcionarios de las unidades orgánicas de Policía Judicial a quienes esté encomendada una concreta investigación hayan de cesar en su destino como consecuencia de suspensión provisional o firme de funciones, se participará a la autoridad judicial o al fiscal para su conocimiento.

			5. Con independencia de las facultades conferidas por la Ley de Enjuiciamiento Criminal a la autoridad judicial y al Ministerio Fiscal, el Juez o Tribunal, o el Fiscal de que dependan unidades adscritas de Policía Judicial, podrá instar el ejercicio de la potestad disciplinaria respecto de los funcionarios de aquellas, cuando entiendan que su conducta ha sido merecedora de sanción. A tal efecto, podrán practicar las informaciones reservadas que consideren pertinentes. Si el ejercicio de la potestad disciplinaria hubiera sido instada por las mencionadas autoridades, se les remitirá testimonio de las resoluciones que recaigan.

			Artículo 29. Procedimientos incoados a funcionarios de Unidades Adscritas a Comunidades Autónomas.

			1. Cuando se incoe un expediente disciplinario a funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía afectos a Unidades del citado Cuerpo Adscritas a Comunidades Autónomas, previamente a la imposición de la sanción, deberá interesarse de la autoridad competente de la Comunidad Autónoma el informe que pueda exigir la tramitación de los respectivos expedientes.

			2. Sin perjuicio de las facultades que correspondan al Ministerio del Interior, las autoridades de la Comunidad Autónoma podrán instar el ejercicio de la potestad disciplinaria cuando fundadamente entiendan que la conducta de algunos de los miembros de la Unidad debe ser sancionada. Complementariamente y, a tal efecto, emitirán los informes que pueda requerir la tramitación de los correspondientes expedientes, así como aquellos otros que consideren oportunos.

			Capítulo III.
Procedimiento para las faltas leves

			Artículo 30. Iniciación.

			1. Los órganos competentes para la imposición de sanciones por faltas leves, al recibir comunicación o denuncia, o tener conocimiento de una supuesta infracción de la indicada clase, podrán acordar la realización de la información reservada prevista en el apartado sexto del artículo 19.

			2. De acordarse la incoación de un procedimiento sancionador por falta leve, dicho acuerdo contendrá los hechos que lo motivan y el nombramiento de instructor y secretario, que se notificará a los designados para desempeñar dichos cargos, quienes procederán a notificar el acuerdo al funcionario sometido a expediente, con copia de las actuaciones obrantes en el procedimiento hasta ese momento, procediendo a citarle para que comparezca a fin de ser oído en declaración.

			3. En el acto de comparecencia recibirán la declaración al expedientado, quien podrá alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes y proponer las pruebas que considere necesarias para su defensa.

			Artículo 31. Propuesta y resolución.

			1. Practicadas las pruebas que el instructor juzgue oportunas, formulará una propuesta de resolución en la que fijará con precisión los hechos, su valoración jurídica para determinar, en su caso, la falta que estime que se ha cometido, la responsabilidad del funcionario sometido a expediente y la sanción que se debe imponer, y se notificará al expedientado para que, en el plazo de 10 días, pueda alegar cuanto estime conveniente en su defensa. Oído el expedientado, la propuesta de resolución se remitirá con todo lo actuado al órgano que haya acordado la incoación del procedimiento.

			2. En la resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario, deberá determinarse, con toda precisión, la falta que se estime que se ha cometido y se señalará el precepto en que aparezca tipificada, el funcionario responsable y la sanción que se le impone.

			3. La resolución deberá ser notificada al expedientado, con expresión del recurso o de los recursos que quepan contra ella, el órgano ante el que han de presentarse y los plazos para interponerlos.

			4. Si se advierte, en cualquier momento del procedimiento, que los hechos investigados revisten caracteres de falta muy grave o grave, se someterá el asunto al Director General de la Policía y de la Guardia Civil, que acordará lo procedente.

			Capítulo IV.
Procedimiento para las faltas graves y muy graves

			Sección 1.ª Iniciación

			Artículo 32. Incoación.

			1. El Director General de la Policía y de la Guardia Civil, al recibir la comunicación o la denuncia o tener conocimiento de una supuesta infracción constitutiva de falta muy grave o grave, ordenará la incoación de expediente disciplinario. No obstante, podrá acordar la práctica de la información reservada prevista en el apartado sexto del artículo 19, antes de dictar la resolución en la que se decida la iniciación de expediente disciplinario.

			2. En los supuestos en que resulte responsabilidad constitutiva de falta leve, deberán cumplirse los trámites establecidos en el procedimiento para las faltas de esta naturaleza.

			Artículo 33. Medidas cautelares.

			1. Iniciado el procedimiento penal o disciplinario, si existieran elementos de juicio suficientes, el Director General de la Policía y de la Guardia Civil podrá acordar, preventivamente, de forma motivada, las medidas cautelares adecuadas para facilitar la tramitación del expediente y asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

			2. Cuando se acuerde preventivamente la suspensión provisional de funciones, se llevará a cabo en los términos y con los efectos que se señalan a continuación:

			a)	El funcionario en la situación de suspensión provisional quedará privado temporalmente del ejercicio de sus funciones y de los derechos inherentes a su condición de funcionario, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, y se procederá a recogerle los distintivos del cargo y el arma o las armas, en su caso. No obstante, el Director General de la Policía y de la Guardia Civil podrá autorizar el uso de armas reglamentarias cuando circunstancias excepcionales así lo aconsejen.

			b)	El tiempo de suspensión provisional, como consecuencia de un expediente disciplinario, por hechos que no son objeto de procedimiento penal, no podrá exceder de tres meses en caso de faltas graves, y de seis meses, en caso de faltas muy graves, salvo en caso de paralización del procedimiento imputable al interesado.

			c)	Si los hechos que motivan el expediente disciplinario dan lugar también a un procedimiento penal, la suspensión provisional se mantendrá durante todo el tiempo a que se extienda la prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen la imposibilidad de desempeñar su puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera de seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo.

				No obstante, el Director General de la Policía y de la Guardia Civil podrá acordar, excepcionalmente, como medida preventiva, la suspensión provisional de los funcionarios sometidos a procedimiento penal, si esta medida no ha sido adoptada por la autoridad judicial que conozca de aquél, y podrá prolongarse hasta la conclusión del procedimiento penal.

			d)	El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo, excepto en casos de paralización del procedimiento imputable al interesado, que comportará la pérdida de toda retribución mientras se mantenga dicha paralización, y, de igual manera, no tendrá derecho a percibir haber alguno en caso de incomparecencia en el expediente disciplinario.

			3. En la resolución definitiva del expediente se hará declaración expresa respecto a las medidas cautelares adoptadas durante su tramitación, bien declarándolas de abono para el cumplimiento de la sanción impuesta si ésta es de suspensión de funciones, bien, si el expediente concluye sin declaración de responsabilidad disciplinaria, computando el tiempo de suspensión provisional como de servicio activo y con reconocimiento de todos los derechos económicos y demás que procedan durante el período de eficacia de la suspensión, salvo que deba pasar a suspenso firme de funciones como consecuencia de condena criminal que afecte a su condición de funcionario y derive de los hechos que motivaron la adopción de la medida cautelar; en este caso, la suspensión provisional le será de abono para el cumplimiento de la pena, previa autorización del tribunal sentenciador.

			No procederá reconocimiento de tiempo ni de derecho alguno al afectado por la suspensión provisional si se impone la sanción de separación del servicio o debe declararse la pérdida de la condición de funcionario como consecuencia de pena de inhabilitación absoluta o inhabilitación especial que afecte a su condición de funcionario, derivada de condena criminal impuesta por los hechos que dieron lugar a la adopción de la suspensión provisional de funciones.

			Sección 2.ª Desarrollo

			Artículo 34. Determinación y comprobación de los hechos.

			El instructor ordenará en el plazo máximo de 15 días la práctica de cuantas diligencias sean adecuadas para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución y, en particular, la práctica de cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al esclarecimiento de los hechos y a determinar las responsabilidades susceptibles de sanción.

			Artículo 35. Actuaciones iniciales.

			1. En todo caso y como primeras actuaciones, se procederá a recibir declaración al funcionario sometido a expediente, se ordenará evacuar cuantas diligencias se deduzcan de la orden superior, de la petición razonada de otros órganos o de la denuncia que motivó la incoación del expediente y de lo que aquél hubiera manifestado en su declaración.

			2. Si el funcionario sometido a expediente fuese emplazado en tiempo y en forma y no compareciese, salvo que medie causa justificada que lo motivara, se continuarán las actuaciones del expediente.

			3. Si el expedientado no fuera hallado, se le emplazará por medio de edictos que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en la Orden General de la Policía, y se señalará un plazo para comparecer. De no verificarlo, continuarán las actuaciones del procedimiento.

			Artículo 36. Pliego de cargos.

			1. A la vista de las actuaciones practicadas, el instructor formulará, en el plazo de quince días, el correspondiente pliego de cargos, si hubiera lugar a ello, en el que se comprenderán todos y cada uno de los hechos sancionables que resulten de aquéllas, con su posible calificación jurídica, así como de las sanciones que puedan aplicarse de acuerdo con el artículo 10.

			2. El pliego de cargos se redactará de forma clara y precisa, en párrafos separados y numerados para cada uno de los hechos imputados, debiéndose notificar al expedientado, al tiempo que se le da vista del expediente mediante copia completa de las actuaciones practicadas hasta ese momento, y se le concederá al expedientado un plazo de 10 días para que pueda contestarlo, alegando cuanto considere oportuno a su defensa y proponiendo la práctica de cuantas pruebas estime necesarias.

			3. El instructor deberá proponer en el momento de elaborar el pliego de cargos, a la vista del resultado de las actuaciones practicadas, el mantenimiento o el levantamiento de la medida de suspensión provisional que, en su caso, se hubiera adoptado.

			Artículo 37. Fase de prueba.

			1. Contestado el pliego de cargos o transcurrido el plazo sin hacerlo, el instructor, de oficio o a instancia de parte, podrá acordar la apertura de un período de 10 días para que puedan practicarse cuantas pruebas juzgue oportunas.

			2. Cuando sea necesaria la práctica de diligencias de prueba que hayan de tener lugar fuera de la península o en países extranjeros, el órgano que acordó la incoación podrá prorrogar el plazo del período probatorio, a propuesta del instructor, si lo estima necesario.

			3. Para la práctica de las pruebas admitidas, así como para las acordadas de oficio por el instructor, se notificará previamente al funcionario expedientado, se le indicará el lugar, la fecha y la hora en que deberán realizarse y se le advertirá que puede asistir a ellas.

			Artículo 38. Traslado de actuaciones practicadas en periodo de prueba.

			1. En caso de que el instructor hubiera acordado, bien de oficio o a instancia del interesado, la apertura de periodo de prueba, se dará traslado al expedientado de las actuaciones que en el mismo se hubieren practicado para que, en el plazo de diez días, alegue lo que estime pertinente a su defensa y aporte cuantos documentos considere de interés.

			2. Cuando el interesado muestre su conformidad con el pliego de cargos, no realice alegaciones, o de haberlas realizado no se acuerde la apertura del periodo de prueba, el instructor formulará propuesta de resolución.

			Artículo 39. Propuesta de resolución.

			El instructor cuando considere concluso el expediente formulará propuesta de resolución en la que se fijarán con precisión los hechos, se hará su valoración jurídica para determinar si se estima que se ha cometido la falta y, en su caso, cual sea ésta y la responsabilidad del expedientado, y se señalará la sanción que se debe imponer.

			Artículo 40. Alegaciones.

			La propuesta de resolución del expediente se notificará por el instructor al interesado para que, en el plazo de diez días, pueda alegar cuanto considere conveniente a su defensa, incluso respecto a la denegación de pruebas a que se refiere el capítulo I de este título.

			Artículo 41. Elevación del expediente.

			Oído el interesado, o transcurrido el plazo sin alegación alguna, se remitirá con carácter inmediato el expediente convenientemente foliado y numerado al órgano que hubiera acordado su incoación.

			Artículo 42. Reducción de plazos.

			Por razones de urgencia derivadas de la necesidad de mantener la disciplina, la ejemplaridad, o por la notoriedad o gravedad de los hechos, el órgano que acordó la incoación podrá disponer que los plazos de tramitación del expediente se reduzcan a la mitad de tiempo, salvo los que se contienen en los artículos 36.2, 38, 40 y 44.2.

			Sección 3.ª Terminación

			Artículo 43. Resolución del expediente.

			Recibido el expediente, el órgano que acordó su incoación procederá, previo examen de lo actuado, tras la práctica de las diligencias complementarias que considere oportunas y, en su caso, dictamen de la Abogacía del Estado, a dictar la resolución motivada que corresponda, si estuviera dentro de sus atribuciones, y, en caso contrario, lo remitirá al órgano competente.

			Artículo 44. Devolución del expediente al instructor.

			1. La autoridad competente para resolver podrá devolver el expediente al instructor para que practique aquellas diligencias que hayan sido omitidas y resulten imprescindibles para la resolución.

			2. En todo caso, después de practicadas estas diligencias y antes de remitir de nuevo el expediente a dicha autoridad, se dará vista de lo actuado últimamente al funcionario sometido a expediente, para que, en el plazo de diez días, alegue cuanto estime conveniente en su defensa.

			3. Si el órgano competente para resolver apreciare que la calificación apropiada reviste mayor gravedad que la indicada en la propuesta de resolución, o que los hechos contenidos en ésta, son merecedores de una sanción sustancialmente superior que la propuesta, se dará traslado de esta circunstancia al expedientado a fin de que en el plazo de diez días pueda formular alegaciones al respecto.

			Artículo 45. Contenido de la resolución.

			1. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario deberá ser motivada y en ella no se podrán introducir hechos distintos de los que sirvieron de base al pliego de cargos, sin perjuicio de su distinta valoración jurídica siempre que no sea de mayor gravedad.

			2. En la resolución se determinará con toda precisión la falta que se estime cometida y se señalarán los preceptos en que aparezca recogida la clase de falta, el funcionario responsable, la sanción que se le impone y los recursos que procedan contra ella, el órgano ante el que han de presentarse y los plazos para interponerlos.

			3. Tanto en el supuesto anterior como cuando la resolución estimara la inexistencia de falta disciplinaria o de responsabilidad del funcionario expedientado, se debe hacer declaración expresa, si procede, sobre las medidas provisionales que se hayan podido adoptar durante el procedimiento.

			4. La resolución del expediente será notificada en forma al expedientado, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que fuera adoptada. Asimismo, se notificará al denunciante, si lo hubiera.

			Artículo 46. Caducidad.

			1. La resolución que ponga fin al procedimiento disciplinario y su notificación al interesado deberá producirse en un plazo que no podrá exceder de seis meses desde la fecha del acuerdo de incoación del expediente.

			2. El plazo establecido para resolver el procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender, interrumpir o ampliar en los casos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

			3. Transcurridos los plazos previstos en los apartados anteriores sin que hubiese recaído resolución en el expediente se procederá al archivo de las actuaciones. En este caso, el órgano competente emitirá, a solicitud del interesado, certificación en la que conste que ha caducado el procedimiento y se ha procedido al archivo de las actuaciones.

			4. Cuando un funcionario pase a la situación de excedencia voluntaria antes o durante la tramitación de un procedimiento disciplinario por infracciones contempladas en esta Ley, dicho procedimiento quedará suspendido, interrumpiéndose el cómputo de los plazos de prescripción, continuando su tramitación cuando el afectado solicite el reingreso en el servicio activo.

			Capítulo V. Ejecución

			Artículo 47. Ejecución de la sanción.

			1. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán según los términos de la resolución en que se impongan y su naturaleza, y comenzarán a cumplirse el mismo día en que se notifique al infractor la resolución por la que se le imponen, o bien, en el plazo máximo de diez días, contados a partir del día siguiente al de su notificación, salvo que por causas justificadas se aplace el cumplimiento en la propia resolución por un período de tiempo que no exceda del legalmente establecido para su prescripción.

			2. De no ser posible el cumplimiento de la sanción en el momento en que se dicte la resolución por hallarse el funcionario en situación administrativa que lo impida, ésta se hará efectiva cuando su cambio de situación lo permita, salvo que haya transcurrido el plazo de prescripción.

			3. Cuando concurran varias sanciones de suspensión de funciones, su cumplimiento se llevará a cabo siguiendo el orden cronológico de imposición, comenzando dentro de éste por las de mayor gravedad, hasta el límite de seis años. Si la suma de ellas excede de dicho límite, no se cumplirá el tiempo que lo sobrepase.

			4. Si antes de que se dicte la resolución correspondiente el funcionario sometido a expediente adquiere la situación de servicio activo en otro cuerpo de funcionarios, se exigirá igualmente el cumplimiento de la sanción, que será inscrita en el registro de personal correspondiente al cuerpo desde el que se cometió la falta, y se aplicará el régimen de prescripción de sanciones y de cancelación de las inscripciones previsto en esta Ley Orgánica.

			5. El cumplimiento se hará en la forma que menos perjudique al sancionado.

			6. La ejecución económica de la sanción de suspensión de funciones se hará efectiva por el Habilitado inmediatamente con cargo al sancionado.

			7. Cuando la sanción sea por falta grave, el Habilitado, previa solicitud del sancionado, podrá fraccionar la detracción de retribuciones durante los cinco meses siguientes al de imposición de la sanción.

			8. Para la determinación de estas sanciones se tomará como base la totalidad de las remuneraciones íntegras mensuales que percibiese el funcionario en el momento de la comisión de la falta y se dividirá por treinta.

			Artículo 48. Ejecutividad de las sanciones.

			Las sanciones disciplinarias impuestas a los miembros del Cuerpo Nacional de Policía serán inmediatamente ejecutivas y su cumplimiento no se suspenderá por la interposición de ningún tipo de recurso administrativo o judicial, si bien la autoridad a quien competa resolverlo podrá suspender, de oficio o a instancia de parte, la ejecución de la sanción impuesta, en el caso de que dicha ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o de difícil reparación.

			Artículo 49. Suspensión e inejecución de la sanción.

			El Ministro del Interior y el Secretario de Estado de Seguridad y, por delegación, el Director General de la Policía y de la Guardia Civil podrán acordar, de oficio o a instancia del interesado o del Consejo de Policía, cuando mediara causa justa para ello, la suspensión de la ejecución de la sanción, por tiempo inferior al de la prescripción, o su inejecución total o parcial.

			El plazo de suspensión de la sanción será computable a efectos de cancelación.

			Artículo 50. Anotación y cancelación.

			1. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el registro de personal, con indicación de las faltas que las motivan.

			2. Transcurridos seis meses desde el cumplimiento de la sanción si se tratara de faltas leves, o uno y tres años, según se trate de faltas graves o muy graves no sancionadas con separación del servicio, respectivamente, se acordará de oficio la cancelación de aquellas anotaciones, siempre que durante aquel tiempo no hubiese sido sancionado el interesado por hechos cometidos en esos mismos períodos. La cancelación producirá el efecto de anular la anotación sin que pueda certificarse sobre ella, salvo cuando lo soliciten las autoridades competentes para ello; en este caso, se hará constar expresamente la cancelación, pero a los efectos exclusivos de su expediente personal.

			3. Para el cómputo del plazo de cancelación será tenido en cuenta el tiempo en que la ejecución de la sanción hubiese estado suspendida.

			Disposición Adicional Primera. Rehabilitación.

			1. A las solicitudes de rehabilitación de la condición de funcionario del Cuerpo Nacional de Policía les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 7/2007, de 13 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, así como las demás normas de procedimiento que regulen esta materia en el ámbito de la Administración General del Estado.

			2. La formulación de la propuesta de resolución de las solicitudes de rehabilitación de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía al Consejo de Ministros corresponderá al Ministro del Interior.

			Disposición Adicional Segunda. Comunicación de resoluciones judiciales.

			Los Jueces y Tribunales pondrán en conocimiento de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil cuantas resoluciones dicten que ponga fin a los procesos penales que afecten a los funcionarios sometidos a esta Ley.

			Disposición Adicional Tercera. Reintegro aplazado o fraccionado de retribuciones.

			En relación con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 33.3, en lo que se refiere a las retribuciones percibidas durante la situación de suspensión provisional, resultarán de aplicación las disposiciones en materia de fraccionamiento o aplazamiento de pago establecidas en la normativa general de la Hacienda Pública.

			Disposición Transitoria Primera. Retroactividad.

			Las faltas disciplinarias cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley Orgánica serán sancionadas conforme a la normativa anterior, salvo que las disposiciones de esta Ley fuesen más favorables al interesado; en tal caso, se aplicará esta.

			Disposición Transitoria Segunda. Procedimientos en trámite.

			Los procedimientos que en la referida fecha se encontrasen en tramitación continuarán rigiéndose hasta su conclusión por las normas vigentes en el momento de su iniciación, salvo que las de esta Ley Orgánica fuesen más favorables al expedientado.

			Disposición Transitoria Tercera. Revisión de oficio de resoluciones en vía de ejecución.

			A la entrada en vigor de esta Ley Orgánica, si de su aplicación resultasen efectos más favorables para el funcionario sancionado, se procederá a la revisión de oficio de las resoluciones en virtud de las cuales se hubieran impuesto sanciones, aunque sean firmes, cuyo cumplimiento no se hubiera iniciado o finalizado en dicha fecha.

			No procederá la revisión de resoluciones en las que se hubiera impuesto la sanción de separación del servicio.

			Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.

			1. A la entrada en vigor de esta Ley quedan derogados los artículos 27 y 28 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.

			2. Quedan, asimismo, derogados el Reglamento de Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, aprobado por el Real Decreto 884/1989, de 14 de julio, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo preceptuado en esta Ley Orgánica.

			Disposición Final Primera. Modificación de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

			Se añade una disposición adicional quinta a la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, con la siguiente redacción:

			«Quinta.–Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.7 de esta Ley, los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía estarán sometidos al mismo régimen de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas. En lo que se refiere a los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que se encuentren en segunda actividad sin destino, se aplicarán las normas que regulan estas situaciones.»

			Disposición Final Segunda. Modificación de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía.

			Se modifica el párrafo segundo del artículo 13.2 de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, que queda redactado como sigue:

			«El ejercicio de actividades conexas con las funciones que hayan venido realizando durante los dos años inmediatamente anteriores al pase a la situación de segunda actividad sin destino quedará sometido a la previa autorización del Director General de la Policía y de la Guardia Civil durante un plazo de dos años, contado desde el día siguiente al de la fecha de pase a dicha situación.»

			Disposición Final Tercera. Desarrollo reglamentario.

			Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de esta Ley.

			Disposición Final Cuarta. Aplicación supletoria de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

			La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, será de aplicación supletoria en todas las cuestiones de procedimiento y recursos no previstas en esta Ley.

			Disposición Final Quinta. Carácter de la Ley.

			No tienen la consideración de Ley Orgánica los artículos 19 a 47, ambos inclusive, así como las disposiciones adicionales, las disposiciones transitorias, el apartado segundo de la disposición derogatoria única y las disposiciones finales segunda, tercera, cuarta y séptima.

			Disposición Final Sexta. Aplicación a los Cuerpos de Policía Local.

			La presente Ley Orgánica se aplicará a los Cuerpos de Policía Local de acuerdo con lo previsto en la legislación orgánica reguladora de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

			Disposición Final Séptima. Entrada en vigor.
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ueremos felicitarte por el paso que has dado. Sabemos que

afrontar unas oposiciones es una decision importante, una

tarea que precisa, entre otras cualidades, de grandes dosis
de constancia y determinacion. Pero no solo eso, también es importante
poder contar con ayuda.

La colaboracion es nuestra piedra angular, porque la razén de ser del
cooperativismo esta en la persecucion de un beneficio comin, aunando
voluntades, afianzando recursos y mejorando la situacion de quienes,
forman parte de un mismo proyecto.

Fieles a nuestros principios fundacionales, las cooperativas mantenemos
un compromiso ético en aras de una sociedad mas justa, a través

de valores como la democracia, la transparencia, la responsabilidad
sacial, la equidad o la solidaridad. Asi como la Igualdad de género, y la
sostenibilidad empresarial y medioambiental, que tienen caracter
ransversal al resto de principios.

Porque nosotros mismos hemos adoptado la férmula del emprendimiento
cooperalivisia, apreciamos el valor de contar con el apoyo de quienes
confian en un mismo proyecto. Por €50, en Nuestro compromiso con el
empleo, queremos decirte que no estés solo en tu propbsito. Desde este
momento formamos contigo un equipo, y estamos convencidos que, con
los recursos que ponemos a tu disposicion, podras obtener el maximo
provecho al esfuerzo invertido y alcanzar con éxto tus objetivos de empleo.






